
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de los de ésta ciudad,

Hago saber: Que Por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 338 de 1979 (Sección 2.“), 
promovido^ por don Pascual Martí Tent, 
representado por el Procurador don José 
Maria Fernández Paúl, contra «Estampa^ 
ciones Metalúrgicas, S. A.», en reclama
ción de 7.950.000 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
Vez, término de veinte díás y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo 1 a s siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzagdo o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 10o del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta La titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismo6, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 28 de octubre próximo y hora de las 
cnce de la mañana.

Finca objeto de subasta
«Nave industrial sita en Ripollet (Bar

celona), con frente a la calle de Valen
cia número 8, con cubierta de uralita, 
situada en la parte frontal, de superficie 
cuatrocientos cuarenta y ocho metros 
treinta decímetros cuadrados. En la ex- 
presad.- nave, y en la parte de la misma 
recayente a la calle de Valencia, exi6te 
un altillo destinado a oficinas y vestua
rios de superficie cuarenta metros cua
drados. El solar de su emplazamiento tie
ne una superficie de quinientos sesenta 
y tres metros doce decímetros cuadrados,

y linda: por delante, con dicha calle de 
Valencia; por la derecha, entrando, con 
finca de don Pedro Benedicto; por la iz
quierda, con . finca de don Claudio Guia
dles Moner, y por detrás, con terrenos 
de la Junta Mixta de Urbanización y 
Acuartelamiento, mediante camino.»

Finca 7.908 del Registro de la Propiedad 
de Sabadell, folio 108 del tomo 2.429, li
bro 15-3 de Ripollet, inscripción primera.

Tasada en nueve millones de pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presénte en Barcelona a 19 de 
junio de 1980.—El Juez, Julián D. Salga
do.—El Secretario, Alejandro Buendíá.— 
10.499-C,

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo número de registro 1.130- 
79 H, sobre procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don José 
María de Sicart Llopis, en nombre y re
presentación de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona», que goza del 
beneficio de pobreza, contra don Manuel 
Eduardo Cros Trujillo, se expide el pre
sente edicto por medio del cual se anun
cia la venta en pública y pública subasta, 
término de veinte días, de la finca que 
luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia 29 de septiembre próximo, 
a las once horas, y se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado (sito 
en el edificio de los Juzgados, calle Sa
lón de Víctor Pradera número 1 al 5, 
tercera planta), bajo las condiciones si
guientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella-, las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del rematé excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tíname a su extinción ©1 precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de dos millones de pesetas, precio 
señalado en la escritura de hipoteca, y 
no se admitirán posturas inferiores, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta
«Urbana, piso tercero, puerta primera, 

de la casa sita en esta ciudad, señalada 
con el número 3i de la calle del Maestro 
Falla; ocupa una superficie de 15i metros 
cuadrados, y se- compone de recibidor, 
pasillo, comedor-«living», cinco dormito
rios, uno de ellos para el servicio, cocina, 
lavadero, dos cuartos de aseos, un cuarto 
de baño y terraza recayente a la fachada 
del inmueble. Tiene una puerta principal 
en el rellano de la escalera. Linda: al 
frente, tomando como tal la referida puer
ta principal, parte con ey piso tercero, 
puerta segunda, parte con caja de esca
lera, parte con rellano de la misma, parte 
con caja de ascensor y montacargas, par
te con el propio piso tercero, segunda, 
parte con un patio interior de luces, y 
parte con el mismo piso tercero, segunda; 
espalda, parte con finca de don Antonio 
Jové, parte con patio lateral de luces don
de abre cuatro ventanas, y parte- con di
cha finca de don Antonio Juvé; derecha, 
entrando, intermediando un patio de lu
ces, con finca de don Guillermo Villave- 
cchia Ricart; izquierda, con proyección 
vertical de la fachada recayente a la calle 
Maestro Falla, donde tiene la salida la 
expresada terraza; debajo, con piso se
gundo primera; encima, con piso cuarto 
primera. Lleva anexo este piso el ÍO por 
100 referido al total módulo 100 de la 
comunidad integrada por los elementos 
de uso común del inmueble a que hace 
referencia el articulo 369 del Código Ci
vil. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de ésta, hoy número 
8, al folio 191, tomo 1.480, libro 197, Sec
ción Sarriá, finca 5.806, inscripción se
gunda.»

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobarse 
el remate.

Dado en Barcelona a 21 de junio de 
1980.—El Secretario, José M. Pugnaire.— 
11.319-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo número de registro 1.000- 
79-H, sobre procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Ma
nuel Gramunt de Moragas, en nombre 
y representación de don Ramón Riera Co- 
rominas, contra don Buenaventura Buch 
Campeny, se expide el presente edicto, 
por medio del cual se anuncia la venta 
en pública y primera subasta, término 
de veinte dias, de la finca que luego se 
describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 13 de octubre próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5. ter
cera planta), bajo las condiciones siguien
tes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a 1» subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán



a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
Ja Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los, mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá d. tipo para la subasta la can
tidad de cuatro millones doscientas mil 
pesetas para la finca A), y un millón 
doscientas mil pesetas para la finca B), 
pactado en la escritura de hipoteca, y 
no se admitirán posturas inferiores.

Fincas objeto de la subasta

A) Finca número 2 de la calle de José 
Antonio, de San Vicente de Montalt, com
puesta de planta baja y un piso; super
ficie en junto de 120 metros cuadrados, 
de los que 60 metros cuadrados corres
ponden a la parte edificada, estando des
tinado el resto a patio. Linda; al frente, 
con dicha calle; derecha, entrando, con 
la casa número 6 de la plaza del Caudi
llo de Baltasar Gelonch; izquierda, con 
Josefa Castañé; fondo, con la calle de 
Abajo. Dotada de un dieciseisavo de plu
ma de agua.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.007, libro 29, folio 
171, finca número 821.

Finca B) «Casa de un cuerpo y un 
piso, en la calle de José Antonio, número 
15, de San Vicente de Montalt; superfi
cie de 66,62 metros cuadrados. Linda; al 
frente, Sur, con dicha calle; derecha, en
trando, Oeste, con la propia calle; iz
quierda, Este, y fondo, Norte, con finca 
de don Julián Alegre.»

Inscrita en el mismo Registro, tomo 
número'445, libro 16, folio 66, finca nú
mero 367.

El remate se verificará en concepto de 
ceder a terceros; la consignación del res
to del precio se verificará a los ocho 
dias de aprobado el r.—cte.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 
1080.—El Secretario, José M. Pugnaire.— 
10.510-C.

*

Don Terenciano Alvarez Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 8 de esta capital,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramitan autos dq juicio ejecutivo (núme
ro 228/79 C), promovidos por «Manufac
turas Iborra, S. A.», contra «Productos 
Riera, S. A.», en los cuales, por provi
dencia de esta fecha, se acordó sacar por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por loo de tasación, 
la venta en pública subasta de-.

Urbana.—Sita en Moncada-Reixach, con 
frente a las calles Obispo Irurita. número 
25, antes calle Paseo de Colón, con frente 
a la calle Leonor y con frente a otra 
calle sin salida. Terreno de forma geo
métrica aproximada a un rectángulo, con 
línea de 75 metros en la calle principal, 
calle Obispo Irurita. con línea de 76 me
tros en calle Leonor, y en otra línea de 
18 metros, con finca de don José Ruiz 
de Larramendi; a • la derecha, entrando, 
Norte, en líneas de 30 metros y 37 me
tros 15 centímetros, con la finca última
mente citada, y a la izquierda, Sur, en

línea de 62 metros, hoy calle, según de- 
cripción registral. Mide en junto una su
perficie de 4.727,25 metros cuadrados. 
Existen construidas varias edificaciones 
de tipo industrial en deficiente estado de 
conservación. Calificada según el plan ge
neral metropolitano de ordenación urba
na. en zona de suelo urbano en densifi
cación urbana semiinten6iva de uso prio
ritariamente de vivienda, y afecta de nue
va alineación en la fachada de la calle 
Obispo Irurita en toda su longitud y una 
profundidad de seis metros. Teniendo en 
cuenta su calificación urbanística, se esti
ma un valor cero para las edificaciones 
actuales y un valor de mercado para el 
terreno apto para la edificación de vi
viendas, estimado en la cantidad de 
35.000.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de éste Juzgado el día 22 de oc
tubre próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Que pora tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

Que los títulos de propiedad de la finca 
embargada estarán de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insufiencia o defecto de los tí
tulos, pudiéndose hacer en calidad de ce
der a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 1 de julio de 1980.—El Juez. 
El Secretario, C. Carrascal.—4.948-16.,

*

Por el presente se hace pública la tra
mitación ante este Juzgado Decano de 
loe de Primera Instancia y de los de 
instrucción de Barcelona, de expediente 
para la devolución de fianza constituida 
en su dia para responder de la gestión 
de don Antonio Bañón Jiménez como Pro
curador de loa Tribunales de Barcelona, 
con el fin de que cuantas personas tengan 
reclamaciones contra dicho Procurador 
puedan presentarlas en este Juzgado De
cano en el término de seis meses.

Barcelona, 7 de julio de 1980.—El Se
cretario, Paulino de la Peña.—10.658-C.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.146 de 
1970-G, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don Manuel Gramunt 
Moragas, contra las fincas especialmen
te hipotecadas por don Pedro y don Do
mingo Campillo Gallego, en reclamación 
de cantidad, eh los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacai a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, el referido inmueble, 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital,

se ha señalado el día 6 del .próximo mes 
de octubre, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que 'no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo pactado, o sea, la fi
jada en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la suma de dos millo
nes (2.000.000) de pesetas, cada una de 
las fincas que salen a subasta, en lotes 
separados.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tómar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del. cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que las fincas objeto de subasta 
son las siguientes:

«Porción de terreno edificable sito en 
esta ciudad, barriada del Guinardó, con 
frente a la calle Escomalbóu. de super
ficie cuarenta y seis metros cincuenta y 
ocho decímetros cuadrados, equivalentes 
a mil doscientos treinta y dos palmos 
ochocientos setenta y cuatro milésimas 
de palmo cuadradó. Lindante: por su fren
te, en una línea de 1,78 metros, con 17,12 
metros, con doña Antonia Pinós; por la 
derecha, entrando, en una línea quebrada 
compuesta de tres rectas, una de 12,50 
metros, otra de 3,37 metros formando án
gulo recto con la anterior y otra de 4,62 
metros formando ángulo recto con la an
terior, con la mayor finca que se segre
gó, propia de don Francisco Inglés Pérez, 
y por el fondo, en una línea de 5,15 me
tros, con finca de, don Pedro y don Do
mingo Campillo. Título: La adquirieron 
por mitad en común y pro indiviso por 
compra a don Francisco Inglés Pérez, 
mediante escritura autorizada por el No
tario de esta residencia don Ramón Faus 
Esteve el 28 de diciembre de 1970.»

Que fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de los de Barcelona 
al tomo 1.360 del archivo, libro 1.256 de 
la sección 1.a, folio 218, finca 75.579, ins
cripción primera.

Oue dicha finca sale a subasta por la 
suma de dos millones de pesetas.

«Porción de terreno edificable sita en 
esta ciudad, barriada del Guinardó, con 
frente a la calle de Escomalbóu, de su
perficie cincuenta y nueve ochenta y dos 
decímetros cuadrados, y linda; por su 
frente, en una linea de 5,30 metros, en 
la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, en una línea de 17,1o metros, 
con finca de don Ciríaco Gordo o sus 
sucesores; por la izquierda, en una línea 
quebrada compuesta de cinco rectas de 
2,75, 3,55, 10,10 y 4,60 metros, respectiva
mente, con finca propia del señor Inglés, 
y en una línea de 4,20 metros, con finca 
de los señores Campillo Gallego, y por 
el fondo, en linea de 6,15 metros, con 
finca también de los propios señores Cam
pillo Gallego. Título: La adquirieron por 
mitad en común y pro indiviso por com
pra a don Francisco Inglés Pérez, me
diante escritura autorizada por el Nota
rio que fue de esta capital don Ramón 
Faus Esteve el 14 de marzo de 1973.»



Que fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 al tomo 1.416 del 
archivo, libro 1.273 de la sección 1.a, fo
lio 184, finca 77.119, inscripción primera.

Que dicha finca sale a subasta por la- 
suma de dos millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de julio de-1980. 
El Juez, José Luis Infante Merlo.—El Se
cretario.—10.512-C.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.032 de 
1977-G, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria-, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Angel Que
mada Ruiz, contra la finca especialmente 
hipotecada por «Constructora Inmobilia
ria, S. A.», en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
dia de la fecha, he acordado sacar nueva
mente a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días, y 
precio fijado en la escritura de la hipote
ca, ei referido inmueble cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal 6e ha señalado el día 7 del próximo 
mes de octubre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

Xa Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta o sea el 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca que asciende a 544.000 pesetas

2. a Que el remate podrá hacerse én 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
ai mejor postor, la cual se reservará en. 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de esto Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o Gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los huibere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente:

«Número veintitrés.—Piso cuarto 'puer
ta primera de la casa sita en Badalona, 
Pasaje Segre, unidad 411, de superficie 
sesenta y cuatro metros cincuenta decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
reúano de la escalera y vivienda puerta 
cuarta de la misma planta; a la izquierda, 
entrando, con caja de la escalera y vivien
da puerta segunda de la propia planta; 
a la derecha, por fachada principal, a la 
avenida de Cataluña medíanle zona jardín 
o vial y al fondo en parte, mediante zona 
jardín o vial, a la avenida de Cataluña 
y en parte con el inmueble número 412 
del pasaje Segre. Cuota de participación 
dos enteros con treinta y tres centésimas 
por ciento. Inscrita en el mismo Regis
tro de la Propiedad número uno de Bar
celona, al tomo 1.402, libro 494 de Bada-

lona, folio 105, finca número 21.662, 
inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, José Luis Infante 
Merlo.—El Secretario.—11.320-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimiento 
judicial sumario regulado en los artículos 
129 y 131 de la Ley Hipotecaria, registra
dos con el número 663-79, 2.a sección, 
y promovidos por «Caja de Ahorros de 
Cataluña», que goza del beneficio de po
breza, representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu, contra don Ma
nuel Rodríguez Alonso, en reclamación de 
la suma de 585.291 pesetas, en los que, 
en proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacarla la venta, en pública y primera 
subasta, por término de veinte días y 
precio que se dirá, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, base del pro
cedimiento, la finoa que se transcribirá, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento públicc destinado al efec
to, una cantidad, igual por lo menos, al 
10 por 100 efectivo, del valor de la finca 
que' se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo para la subas
ta pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los miámos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

Cuarta.—Qe las cantidades consignadas 
se devolverán a los licitadores, excepto 
las qiie correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio de) mis
mo, en trémino de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

Quinta.—Que los gastos del reamte, de 
los impuestos correspondientes y d®más 
inherentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 24 de octubre de 1980, a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

«Número once o piso ático, puerta pri
mera, de la casa número doscientos siete 
de la calle Garcilaso de esto, ciudad de 
Ba/rcelolna, vivienda con terraza, de super
ficie treinta y ocho metros cuadrados, lin
dante: al frente, Norte, con la calle Gar
cilaso; al fondo, Sur, con patio de luces 
y escalera, y a la derecha entrando, Oes
te, e izquierda, Este, con finca de que 
procede. Tiene un coeficiente de cinco en
teros veinte céntimos por ciento 15,20 por 
1001.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, de Barcelona, al tomo 2.080, 
libro 158 de la sección 2.a, folio 175, finca 
13.078, inscripción primera.

Precio de tasación de la finca para la 
subasta: Un millón de pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Francisco Talón Mar
tínez.—El Secretario.—11.141-E.

*

En méritos de lo acordado por el -ilus- 
trísimo señor don Joaquín García Laver- 
nia, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia, accidental, del Juzgado número 6 de 
Barcelona, por providencia de esta fecha, 
dictada en-los autos de procedimi nto ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 64 de 1978-A, promo
vido por «Caja de Ahorros de Cataluña», 
que litiga con el beneficio legal de pobre
za. y representado por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, contra 
do Manuel Ibarz Bayona, por el presente 
edicto, se anuncia la venta en pública 
subasta y primera vez, término de veinte 
días, de la finca especialmente hipotecada 
por el demandado y que al final se trans
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 13 de octubre y hora 
de las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta 3.a del edificio 
de Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, 1-3, bajo las sigueintes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
eubasta, servirá de tipo la suma de 
335.000 pesetas, precio de la valoración 
de la escritura de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en . la mis
ma, deberán consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico, igual por lo menos al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

. Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de lo6 mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al í-.ejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a un tercero. __

Siendo la finca de referencia del tenor 
literal siguiente:

Finca 13.a Vivienda puerta tercera, 
que forma porte del piso tercero del edi
ficio señalado con el número 59 de la 
calle Formentera de esta ciudad, a la 
que se accede a través dell vestíbulo y 
escalera general del edificio. Tiene una 
superficie útil de 58,15 metros cuadrados, 
y se compone de comedor, dos dormito
rios, cocina, aseo, recibidor, paso y lava
dero, con una terraza de 2,60 metros cua
drados. Linda, por su frente, entrando, 
Este, con la vivienda puerta segunda de 
esta misma plalnta y con caja de la esca
lera; por la izquierda. Sur, con la vivien
da puerta segunda de esta misma planta 
y con el patio central de luces-, por el 
fondo, Oe6te, con patio interior de luces 
v con el patio posterior de uso exclusivo, 
en esta parte, de la vivienda, bajos se
gunda; y por la derecha, Norte, con la 
finca números 71 y 73 de la misma calle.

Inscrita, en cuanto al titulo anterior, 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona, tomo 1.555, libro 1.071, 
de San Andrés, folio 22, finca 69.326, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1980. 
El Secretario.—11.142-E.



Don José Luis Infante Merlo, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Prin.ora Instancia 
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y .bajo el número 480 de 
1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por doña 
María Victoria Sabater de Sarriera, re
presentada por el Procurador don Angel 
Quemada Ruiz, contra la finca especial
mente hipotecada por don José y doña 
Montserrat Vivet Marqués, en reclama
ción de cantidad en 106 cuales mediante 
providencia del día de la fecha, he acor-, 
dado sacar a la venta en subasta públi
ca, por primera vez, término de veinte 
días, y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, referido inmue
ble cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 14 del próximo mes 
de octubre, a las once, bajo las siguientes 
condiciones;

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el precio pactado o estipulado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, o sea por la suma de un millón de 
pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tjpo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos-, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta,

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretaría de éste Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad 'de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

5. a Que la finca objeto de subasta tie
ne la descripción siguiente;

«Casa compuesta de bajos y un piso 
con su patio situado en la calle Fomento, 
de Granollers, señalada con el número 26, 
midiendo todo una latitud de Oriente a 
Poniente de cinco metros, comprendida 
la mitad del grueso de la pared del lado 
Poniente y de longitud a la pared de lado 
Poniente y de longitud al Mediodía a Nor
te, 20 metros, lo que constituye una super
ficie de loo metros cuadrados, de los que 
lo edificiado ocupa una superficie de 75 
metros cuadrados. Lindante, por Oriente, 
derecha, con el sucesor de don Esteban 
Riera; por mediodía, espalda, con los su
cesores de Esteban Camarasa; por Po
niente, izquierda, con Pedro Salella, y por 
Norte, frente, con la calle de Fomento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granolle-rs en el tomo 113 del archivo 
libro 17 de Granollers, folio 39 finca nú
mero 1,517, inscripción cuarta!

Dado en Barcelona a 10 de julio de 
1980.—El Magistrado-Juez, José Luis In
fante Merlo.—El Secretario.—10.513-C.

-*

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis- 
trado-Juez-del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber.- Que en este 

Juzgado, y bajo el número 127 de 1980-PD,

penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la. Ley Hipote
caria; promovidos por la «Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros», que 
litiga de pobre, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
la finca especialmente hipotecada por la 
deudora doña Carmen Gallart Cavassa, 
en reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, y precio de tasación en la escri
tura de constitución de hipoteca, al re
ferido inmueble, cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 7 del próximo mes 
de octubre, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas, precio 
de su tasación de la finca, no admitiéndo
se posturas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; qua 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, Sin destinarse a su extinción el, pre
cio del remate.

Finca objeto 4e subasta

«Chalet construido' sobre una parcela de 
terreno que mide 1.209,89 metros cuadra
dos, en término de Roda de Bará, inte
grado en la "Urbanización Bará”, par
cela B-26. Dicho chalet se compone de 
sótano, planta baja y planta elevada con 
cubierta de tejado. El sótano tiene una 
superficie edificada de 103,79 metros cua
drados y consta de pieza única, destinada 
a sala de juego, al que se accede por 
una rampa. La planta baja tiene una su
perficie edificada de 197,63 metros cua
drados y contiene, recibidor, paso, un dor
mitorio, distribuidor, cocina-office, come
dor, sala de estar, aseo, un retrete y 
porche. La planta elevada a la que se 
accede por una escalera interior, tiene 
una superficie edificada de 140,04 metros 
cuadrados, y contiene recibidor, paso, dis
tribuidor, dos baños, dos aseos, tres ves- 
tidores, cuatro dormitorios y porche. La 
parte de la parcela no ocupada por las 
edificaciones descritas, se destina a pasos 
o jardín, y el conjunto linda: al frente, 
Este, en parte en una recta de 23,32 me
tros, con Vereda del Puig; izquierda, en
trando, Sur, en una línea recta de 32,30 
metros, con propiedades de los señores 
Cappelletti y en parte, con el vértice for
mado por los lindes Este y Oeste; dere
cha, Norte, en una línea recta de 42,73 
metros, con respecto de la finca matriz 
y espalda, Oeste, en una línea recta de 
14,90 metros, con la parcela s/Bl, re 
los señores Cappelletti.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell,, en el tomo 472, del archivo,

libro 24 de. Roda de Bará, folio 23, vuelto, 
finca número 1.853! inscripción ^segunda.

Dado en Barcelona a 12 de julio de 
1980.—El Magistrado-Juez, Andrés de Cas
tro y Ancos.—El Secretario.—11.203-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5 de esta ciudad, 
sección C, en providencia del día 11 del 
corriente mes, dictada en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 664 de 1977, 
promovido por el Procurador don Antonio 
María de Anzizu a nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que tiene concedido el beneficio de pobre
za, contra la Entidad «Alge, S. A.», por 
el .presente se anuncia la venta en pública 
subasta, nuevamente por primera vez por 
haber quedado en quiebra la anterior, tér
mino de veinte días, la finca especial
mente hipotecada siguiente:

«Número veintiuno o piso segundo, puer
ta primera de la casa sita en Hospitalet 
de Llobregat, con entrada con la calle 
Alpes, siii número, y con fachadas tam
bién a la6 calles de Gerona y Lérida 
y al chaflán que éstas forman.en su unión, 
escalera A. Vivienda con identidad des
cripción que el departamento número sie
te, situado en el piso entresuelo. Inscrip
ción primera, finca 3.510, folio 23, tomo 
1.666, libro, 29, Registro de la Propiedad 
de Hospitalet. Vivienda de superficie se
tenta y cuatro metros cuadrados; lindante 
frente Norte, con la puerta primera del 
mismo piso en la escalera B y el patio 
de luces; al fondo Sur, con la calle Lé
rida; a la derecha entrando Oeste, con 
finca de que procede, y a la izquierda 
Este, con la puerta segunda de los mis
mos pisos y escalera, patio de luces y 
caja de la escalera. Coeficiente 1,35 por 
100».

Valorada dicha finca escriturariamente 
en quinientas veinticinco mil (525.000) pe
setas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 9 de octubre próximo ve
nidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 5, Sección C, 6ito en 
el piso 4.a del número 1 del Paseo de 
Luis Companys, de esta ciudad, advir
tiéndose a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretarla, en
tendiéndose que el remátente acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y loe pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo, que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto (Delegación de Hacien
da de esta provincia), una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
tipo de subasta, sin. cuyo requisito no se
rán admitidos,

Barcelona a 14 de julio de 1980.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo.—11.139-E

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
uno de, los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 014 de 1977-C, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Caja de Aho
rros de Cataluña», que litiga con beneficio



legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu Fu- 
rest, contra las fincas especialmente hipo
tecadas por María Martínez García y 
Cristóbal Herms López, en reclamación 
de cantidad, en los cuales mediante pro- 
videncia'del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera yez, término de veinte dias, en 
dos lotes, y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, los referidos inmuebles, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 24 del pró
ximo me6 de octubre, a las doce horas, 
bajo les siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, y que es de 1.380.000 pesetas, 
para la primera finca, y el de 1.320.000 
pesetas, para la segunda finca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la vente..

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que ias 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, 6i los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas que se subastan son:

Primer lote
«Número seis.—Piso primero, puerta 

primera de la misma casa, destinado a 
vivienda, ocupa una superficie de cincuen
ta y nueve metros sesenta decímetros 
cuadrados, y linda: por el frente, conside
rando como tal la entrada del piso, con 
hueco de escalera,-hueco de] ascensor, 
patio de luces y la vivienda segunda; 
por el fondo, mediante el vuelo del local 
de la planta semisótanos, con Vicente y 
Pascual Collado, y, con la vivienda se
gunda en esta planta de la escalera de 
la calle Bonshoms; número dieciocho, por 
la derecha, con José Llueh Cua; y por 
la izquierda, con la vivienda segunda en 
esta misma planta de la escalera de la 
calle Bonshoms.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, tomo 1.833, libro 782 de Sants, 
folio 31, finca número 37.950, inscripción 
segunda.

Segundo lote
«Número ocho.—Piso primero, puerta 

tercera, de la misma oasa, destinada a 
vivienda; ocupa una superficie de cincuen
ta y cinco metros veinte decímetros cua
drados y linda: por el frente, consideran
do como tal la entrada al piso, con hueco 
de escalera y patio de luces; por el 
fondo, con la calle Bonshoms; o por la 
derecha, con la vivienda segunda y por 
la izquierda, con José Llucy Clua y patio 
de luces.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomo 1.633, libro 782, folio 
41, finca número 37.963, inscripción se
gunda.

Dado en Barcelona a 14 de julio de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—11.140-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Joaquín García Laver- 
nia, Magistrado-Juez accidental de Pri
mera Instancia del Juzgado número 6 de 
Barcelona, por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.445 de 1979-C, pro
movido por don Miguel Permenyer Roca, 
y representado por el Procurador don 
Juan Dalmáu Rafel, contra doña Anto
nia Albareda Munne, por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte dias, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se transcri
birá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 16 de octubre y hora 
de las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta 3.a del edificiq 
de Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, 1-3. bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta sirve de tipo la cantidad de pe
setas 1.205.000, fijadas en la escritura de 
hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas q gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores' les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del, re
mate, que si se solicitara, podrá hacerse 
con la calidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:

«A) Departamento treinta y tres.—Piso 
ático, puerta segunda, en la octava planta 
alta de la casa número 217 de la calle 
Nápoles de esa ciudad; tiene una super
ficie de ochenta v un metros setenta decí
metros cuadrados, más una terraza de 
uso exclusivo con acceso directo; consta 
de recibidor, cuatro dormitorios, cocina, 
lavadero, cuarto de baño y aseo. Linda: 
por su frente, Este, con rellano de la 
escalera y la puerta tercera de su mis
ma planta; por la derecha, entrando, Nor
te, con Salvador Taberner o sucesores-, 
por la izquierda, Sur, con la puerta pri
mera de su misma planta; por el fondo, 
Oeste, con patio interior de manzana; por 
encima, con la cubierta del edificio, y 
por debajo, con el piso 6exlo, puerta se
gunda, Coeficiente: 2,40 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta ciudad al tomo 1.654, 
libro 1.304, sección 1.a, folio 33, finca nú
mero 73, inscripción quinta.

•B) Tres de las veintisiete partes in
divisas en el que se halla idealmente di
vidido el departamento de propiedad ho
rizontal número uno, local destinado a 
aparcamiento de vehículos, de la casa 
número doscientos diecisiete de la calle 
Nápoles de esta ciudad. Consta de una 
planta de sótanos comunicada con la plan
ta baja por donde tiene entrada. Ocupa 
una superficie útil de quinientos tres me
tros cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: por debajo, con los cimientos del 
edificio; por el frente, con Ja calle Ná

poles, por donde tiene su entrada; pea
la izquierda, Suroeste, con la finca de 
don José María Muñera Hernández; por 
la derecha, Noroeste, con la finca de don 
Salvador Tabernero, sus sucesores, y por 
encima, con la planta semisótanos. Coefi
ciente: 10,80 por 100.»

Inscrita en dicho Registro, tomo 1.654, 
libro 1.381, sección 1.a, folió 241, finca 
número 73.723, inscripción decimoquinta.

Barcelona, 15 de julio de 1980.—El Se
cretario.—1.952-16.

*

Don Terenciano Alvarez Pérez, acciden
tal, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia, número 7 de los de
Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 784 de 1979-AG, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artícilo 131 de la Ley Hipo
tecaría, promovidos por «Caja de Pensio
nes para la . Vejez y de Ahorros», que 
tiene concedido el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ronera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Grava, S. A.», 
en reolamción de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado socar a la venta, en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, y precio de su valoración, el 
referido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, - 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 15 del próximo mes 
de octubre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones.-

1. a Que servirá de tipo el de seiscientas 
mil pesetas, pactado en la escritura de 
hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
lo por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién- 
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca que sale a subasta es la si
guiente:

«Finca, que en régimen de propiedad 
horizontal, forma parte del inmueble sito 
en San Cugat del Vallés, con frente a 
la carretera de Sardanyola. número cator
ce,—Vivienda compuesta de recibidor, pa
sillo, comedor-estar, tres dormitorios, ba
ño, cocina y lavadero, con una superficie 
útil de sesenta y odio metros y sesenta 
y nueve decímetros cuadrados. Linda: 
frente, meseta de la escalera, con patio 
de luces y con vivienda puerta primera 
de la misma planta; izquierda, con patio 
de luces y con patio de manzana, me
diando terraza del edificio y vuelo de las 
plantas inferiores y fondo, con patio de 
luces y fincas de Buenaventura Marista- 
ny y Ramentol y Laureano Col! o sus



sucesores. Módulo dos enteros cuatrocien
tos doce milésimas de otro, por ciento.»

Inscrita en ©i folio 16,. finca 18.260.
Valorada dicha finca en la suma de 

seiscientas mil pesetas.

Barcelona a 15 de julio' de 1980.—El 
Magistrado-Juez, Terenciano Alvarez Pé
rez.—El Secretario, Juan Manuel Torné 
García.—11.202-E.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 33 de 1980, promovi
dos por «Security Universa de España, 
Sociedad Annima», representada por el 
Procurador don Antonio María de Anzizu 
Furest, contra don Rafael Prats Riba, en 
reclamación de 3.300.000 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad; 
en metálico, igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no seráq admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de] infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la aclora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su -caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la suma de 5.000.000 de pesetas, la 
cantidad en que ha sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio.

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala- Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera 1-5), 
el día 22 de octubre próximo, a las doce 
horas. i

Finca objeto de subasta
.Casa compuesta de planta baja y un 

piso, situado en el término municipal de 
Igualada, Punto denominado San Magín, 
hoy calle de San Magín, señalada con 
el número 72, la cual se levanta sobre 
una porción de tierra campo de cabida, 
setecientos cuarenta y siete metros cua
drados, poco más o menos, quedando des
tinado a jardín o patio el restante terre
no no ocupado por la casa; lindante todo 
unido, Oriente y Mediodía, con Francisco 
Aguilera; Poniente, con la calle San Ma
gín, y Norte, con Pedro Borrás, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Iguala
da, al tomo 796, libro 85, folio 29, finca 
2.226, inscripción 8.a»

Barcelona, 15 de julio de 1980— El Ma
gistrado-Juez, Luis María Díaz Valcárcel. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
10.587-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do, accidentalmente Juez do Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de esta 
ciúdad,
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto por providencia de esta fecha dic- 
, tada en el procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 84 de la Ley 
Hipotecaria Mobiliaria de 16 de diciembre 
de 1954, promovido por el Procurador se
ñor Puig Serra, en representación de «La 
Seda de Barcelona,, S. A.», contra don 
Joaquín Suñé Anastasi. por el presente 
se anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta, término de diez días, las 
máquinas especialmente hipotecadas si
guientes:

1. Máquina de urdir «Rjus Clapes», 
número A3-44:. Valorada en un millón no
venta y seis mil ochocientas pesetas.

2. Máquina de. tejer «Raschel R6N6M 
Mayer», Gg 40, número 43.708. Valorada 
en un millón trescientas setenta y una 
mil pesetas

3. Máquina de tejer .Raschel R6N6M 
Maya». Gg 40, número 43.707. Valorada 
en un millón trescientas setenta y una 
mil. pesetas.

4. Máquina de tejer «Raschel R6N6M 
Maya», Gg 40, número 43.708. Valorada 
en un millón trescientas setenta y una 
mil pesetas.

5,. Máquina de tejer circular «SKM. 
Trabal», Gg 22, número 10.101. Valorada 
en un millón doscientas setenta y seis 
mil seiscientas pesetas.

8. Máquina de tejer circular «Cam- 
ber», Gg 18, número 4.596. Valorada en 
un millón diez mil seiscientas pésetes.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 5 de noviembre próximo, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, 6ito en el cuarto piso 
del edificio de Juzgados de Salón Víctor 
Pradera.

Que no se admitirá postura que no cu
bra dicho tipo de subasta antes mencio
nado; que para tomar parte en la misma 
los licitadores, a excepción del acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento señalado al efecto, pre
viamente el 15 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipo
teca; que podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precjo del remate.

Dado en Barcelona a 16 de julio de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—1.972-16.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez accidental de Primera Instan
cia del Juzgado número 4 de los de 
esta ciudad.
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
av r; sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 112 de 1979 (Sección AN), promo
ví 'os por «Consorcio Nacional 'Hipoteca
rio, S. A.», representada por el Procu
rador don Jorge Solé Serra, contra don 
Manuel Morales López en reclamación de 
10.202.654- pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condi
ciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar

previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, .una" cantidad en metálico, igual ->or- 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a qua 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el Tematante las acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del rema- 

' te, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate, sin sujeción a tipo, la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
de] remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 10 de noviembre próximo, a las diez 
horas.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno, en término muni
cipal de Bigas y Riells, urbanización "Els 
Saulons d’en Deu", que constituye la par
cela número 159 de la tota] urbanización 
de que forma parte, ocupando una exten
sión superficial de 1.535 metros 43 decí
metros cuadrados, equivalentes a 40.640 
palmos cuadrados, en parte de la cual 
se levanta una casa-torre destinada a vi
vienda uní familiar en planta baja y ocu
pando una superficie de 150 metros cua
drados. Lindante; por su frente, con la 
calle de Barcelona y el chaflán formado 
por la misma calle con la de Santiago 
Rusiñol; derecha, entrando, con la parce
la número 160-163 de la propia urbani
zación; izquierda, entrando, digo, y al 
fondo, con el chaflán formado por dichos 
lindes de la derecha y de la izquierda, 
entrando, y finca de los señores Mestres 
y Alvarez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, en el tomo 1.072 del ar
chivo, libro 25 de Bigas y Riells, folio 
54, finca 2.491, inscripción 3.a, con fecha 
7 de abril de 1978.

Dado en Barcelona a 17 de julio de 
1980.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario.—4.973-18.

1 *

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de 17 del corriente mes dictada por 
el ilustrísimo señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número cinco, de esta 
ciudad, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.121 de 1979, promovido 
por el Procurador don Narciso Ranera 
a nombre y representación de Caja de 
Pensiones uara la Vejez y de Ahorros, 
que tiene concedido el beneficio de pobre
za, contra don Modesto Sabaté Alentorn, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días, la finca especialmente 
hipotecada siguiente;

«Número dos: Piso semisótano poste
rior, tienda segunda de la casa Este o 
del lado de Barcelona. Local semisótano 
1.a, planta del edificio en construcción, 
sito en Calafell, carretera de Barcelona, 
sin número de policía aún en la urbani-



zación Segur de Calafell, la 4.' puerta 
partiendo de la esquina Noroeste, con sa
lida independiente al jardín y otra a la 
escalera y puerta a la calle comunes con 
los demás locales y viviendas. Consta de 
una sola nave y un aseo. Mide cincuenta 
y cinco metros cuadrados; linda; mirando 
desde el jardín a la fachada posterior 
del edificio; derecha, entrando, Este, jar
dín que rodea el edificio; izquierda, Oes
te, tienda 1.a, posterior a la escalera Es
te-, fondo, terreno debajo del jardín de 
la fachada anterior, y por arriba, tienda 
segunda de la escalera Este. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vendrell. 
en donde consta a nombre del anterior 
propietario, en el tomo 432, libro 60, folio 
231, finca 4.872, inscripción primera.

Valorada dicha finca escriturariamente 
ten seiscientas mil pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 20 de octubre próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de e6te Juzgado de Primera 
Instancia número 5. sito en el piso cuarto 
del paseo de Luis Companys, número uno, 
de esta ciudad, adviriténdose a loe se
ñores licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipó; que podrán 
hacerse a ‘ calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro a-que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose, asimismo que el rematante lo6 
acepta y queda subrogado en la responsa- 
bilidád de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y aue 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto (Delegación de Ha
cienda de esta provincia), una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Barcelona, 22 de julio de 1980.—El Se
cretario, Antonio ■ Jaramillo — 11.410-E.

BETANZOS

Don Juan Luis Pía Iglesias, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Betan- 
zos y su partido judicial, hace público;

Que hoy, a instancia de doña Encar
nación Codesido Vázquez, se ha incoado 
con el número 150/79, declaración de fa
llecimiento de su marido Antonio Duarte 
Iglesias, nacido en Padrón en 1921, ca
sado, que se ausentó para la República 
Argentina en 1950 sin que desde entonces 
hayan vuelto a tenerse noticias d e 1 
mismo.

Betanzos, ll de octubre de 1979.—El 
Juez, Juan Luis Pía Iglesias.—El Secre
tario.—10.659C, 1.a 8-8-1980

BURGOS

Don José Luis Olíás Grinda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
.número 1 de Burgos y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al nú
mero 59/1980, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos, represen
tada por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán, contra don Millán Berzosa Mo- 
damio, y su esposa doña María Asunción 
Peñaranda Camarero, en reclamación del 
principal, intereses y costas, con motivo 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en

pública primera y judicial subasta, por 
término de veinte días, bajo el tipo de 
tasación estipulado en la escritura de prés
tamo, y demás condiciones que luego se 
indicarán, la finca siguiente, hipotecada 
a los demandados:

«Parcela de terreno, en término de Las 
Rozas, que formó parte de la dehesa de
nominada ”Las Matas y Barranco”, nú
mero cuarenta y siete del polígono quinto 
del Catastro, parcela trece de dicho polí
gono, con una superficie de Cuatrocientos 
veintiocho metros veinticinco decímetros 
cuadrados, y que linda; al Sur, con calle 
D. Vives, por donde tiene su entrada en 
línea de quince metros; por la derecha, 
entrando, al Este, pn línea de veintinueve 
metros veinte centímetros con la parcela 
número catorce del polígono, vendida a 
don Nicolás Carro Extremo; por la izquier
da, entrando, al Oeste, en línea de veinti
siete metros noventa centímetros, con le 
parcela número doce de dicho polígono, 
y por el fondo, al Norte, en línea de' 
quince metros diez centímetros, con finca 
de los hermanos Spiegelberg.»

Inscripción: Tomo 706, libro 45 de Las 
Rozas, folio 218, finca número 3.213, ins
cripción 3.a del Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial.

Título; El de compra a doña Justa 
Esteban Sacristán, mediante escritura 
otorgada el 27 de mayo de 1977, ante 
el Notario de Madrid, don Francisco Sainz 
Priégo, con el número 234 de su protocolo.

Sobre esta parcela, don Millán Berzosa 
Modámio ha construido de nueva planta 
bajo la dirección de] Arquitecto del Cole
gio de Madrid, don José F. Heredero Cor- 
nagó, el siguiente edificio:

Chalet, destinado a vivienda unifamiliar, 
de una planta, distribuida en salón-come
dor, dormitorio principal con cuarto de 
baño, dos dormitorios secundarios con su 
cuarto de baño y cocina. Ocupa lo edifi
cado una superficie de noventa y seis 
metros setenta y dos decímetros cuadra
dos, destinándose el resto de la superficie 
del terreno a jardín y desahogo de la 
finca.

Inscripción: Tomo 706, libro 45 de Las 
Rozas, folio 218, finca número 3.213, Ins
cripción 4.a del Registro de San Lorenzo 
de El Escorial.

Título: El de declaración de obra nueva, 
mediante escritura de fecha 29 de junio 
de 1977, ante el Notario de Madrid, don 
Francisco Sainz Priego, con el núme
ro 347 de orden.

Valorada a efectos de esta subasta en 
la escritura de préstamo hipotecario en 
cinco millones novecientas cincuenta mil 
(5.950.000) pesetas.

Condiciones

Para el acto de la subasta se ha seña
lado en día lo de octubre de este año, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los- li
citadores;

La finca sale a esta primera subasta, 
bajo el tipo de su tasación antes indicado.

Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación y subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitiré postura alguna inferior 
a dicho tipo de tasación y subasta.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder el remate a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados en dfas y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 'os hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos a 15 de julio de 1980. 
-El Magistrado-Juez, José Luis Olías Grin
da.—El Secretario.—3.489-D.

CACERES

Don Valentín Pérez Fernández-Viña, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Cáceres y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 325/79 se tramitan autos con
forme al procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del Procurador don Femando 
Leal Osuma, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres, 
contra «Bernal Hermanos, S. L.*, domici
liada en Arroyo de la Luz, sobre recla
mación de 3.000.000 de pesetas de princi
pal; 507.082 pesetas de intereses vencidos 
hasta el 30 de septimbre de 1979, y pe
setas 745.000 para costas y gastos; en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha, 6e ha acordstdo sacar a segunda y 
pública subasta, por término de veinte 
días, la finca hipotecada' que después se 
dirá, cuya subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 6 
de octubre próximo a sus once /oras, 
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 efectivo 
del tipo de subasta,’ sin cuyo requsitio 
no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 del pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, el de cua
tro millones quinientas mil pesetas y no 
6e admitirá postura alguna que sea infe
rior e dicho tipo.

El remate podré hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Se hace constar que los autos' y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

«Un edificio-fábrica y sus anejos, sito 
a extramuros de la villa de Arroyo de 
la Luz, al sitio Corral Nuevo, inmediato 
a la carretera de Cáceres a Portugal; 
ocupa una extensión superficial do once 
mil ciento ochenta metros cuadrados, to
talmente murada, comprendiendo en su 
perímetro un edificio principal destinado 
a fábrica de harinas compuesto de sótano 
y tres pisos, de veintidós metros de facha
da por quince y medio de fondo, tres 
almacenes, cochera, pajares y otros de
pendencias; lindando todo el conjunto: por 
el Norte, que se considera 6U frente, con 
Cordel de Merinas, que la separa de la 
carretera de Cáceres a Portugal; derecha, 
entrando, supuesto tal frente, que es Ocs-« 
te, con terreno de herederos de Germán 
Petit; izquierda, o sea, Este, con dehesa 
Corral Nuevo, y espalda o Mediodía, con 
el llamado Egido de Parrado »

Título: Aprobación en la escritura do 
constitución de la Sociedad.

Inscripción: Al tomo 699 libro 156. fo
lio 247, finca 9.849, inscripción primera.

Dado en Cácere* a 27 de junio de 1930. 
El Magistrado-Juez, Valentín Pérez Fer- 
nández-Viña.—El Secretario.—10.480-C.



CADIZ

Don Pablo Pérez Rubio, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de 
Cádiz.
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 250 de 1979, se tramita expe
diente promovido por doña Dolores Igle
sias Medina, mayor de edad, casada y 
de esta, vecindad, que goza del beneficio 
legal de pobreza, sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo, don José Arias 
Pérez, natural y vecino de Cádiz, el cual, 
en el mes de mayo de 1936, embarcó 
en la Compañía Trasatlántica, desde cuya 
fecha nada ha sabido de su referido es
poso,

Lo que se publica en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cádiz a 17 de julio de-1980.— 
El Magistrado-Juez, Pablo Peréz Rubio. 
El Secretario.—11.213-E. 1." 8-8-1980

CARTAGENA
Don Carlos Morenilla Rodríguez, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro l de Cartagena,
Por el presente hago saber: Que. en este 

Juzgado de mi cargo se sigue expediente 
de declaración de fallecimiento húmero 
343 de 1980, Instado por doña Ana María 
Serna García, para la declaración de fa
llecimiento de su esposo, don Antonio Mi
randa Monzón, que nació en La Coruña, 
el día 24 de junio de 1910, hijo de Macario 
y de Paula, habiendo sido 6U último domi
cilio en esta ciudad de Cartagena, hasta 
el año 1939 en que se ausentó a Francia, 
y sin que la esposa e hijos del mismo 
hayan tenido noticias del mismo desde 
la indicada fecha.

Se publica el presente a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cartagena a 8 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Carlos Morenilla Ro
dríguez.—El Secretario.—Ú.433-E.

1.a 8-8-1980

CERVERA DEL RIO PISUERGA

Don Angel Falcón Dancausa, Juez de 
Primera Instancia de la villa y partido 
judicial de Cervera del Río Pisuerga 
(Falencia),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 43/80, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria, promovido por 
doña Aurelia Luis Mayordomo, sobre de
claración de aúsencia legal de su esposo, 
don Marcial Santos Luis, natural de Villa- 
nueva de Arriba (Falencia), hijo de Ca
siano y Marcelina, nacido el 28 de sep
tiembre de 1919, siendo vecino de aquella 
misma, localidad, de la que se ausentó 
el 9 de marzo de 1970, ignorándose su 
actual paradero.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
«1 cual se publioará en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia y en 
Un periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de Palencia, por dos veces 
y con intervalo de quince días; todo ello 
a efecto de lo dispuesto en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en mencionado expe
diente.

Dado en Cervera del Río Pisuerga a 
9 de mayo de 1980.—El Juez, Angel Fal
cón Dancausa.—El Secretario judicial.— 
10.487-C. 1.‘ 8-8-1980

CORDOBA
Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 

de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba, como susti
tuto dej número 2 de la misma y su 
partido,
Hago saber: Que en loe autos por el 

procedimiento judicial sumario del artícu

lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 529 de 
1980, a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba, oontra los 
cónyuges don Enrique Quíntela Luque y 
doña María de la Salud Ramos Benavi- 
des, he acordado sacar a pública primera 
subasta el siguiente inmueble: «Piso cuar
to derecha, mirando desde la calle, de 
la casa números ocho y diez, en la calle 
Angel de Saavedra, de esta capital, que 
linda por la derecha con casa número 
seis, de la calle Angel de Saavedra, de 
«Construcciones Ava»¡ por la izquierda 
con el cuarto izquierda de esta planta; 
y por el fondo con la casa número cuatro 
de la calle Barroso. Consta dé comedor- 
estar, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño, cuarto de aseo, cocina, despensa 
y cuarto de costura y plancha. Tiene una 
superficie de ciento cuarenta metros con 
cincuenta y ocho decímetros cuadrados. 
Le' corresponde la utilización exclusiva de 
la terraza que existe frente a este piso. 
Asimismo le corresponde el aprovecha
miento proindiviso de un cuarto trastero 
y una plaza de garaje, señalada con el 
número uno; situados en la planta co
mún de sótano. Se le asignó uná cuota 
en el total valor del edificio, elementos 
comunes y gastos de ocho enteros sesenta 
y cuatro centésimas por ciento.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 13 de 
octubre próximo y hora de las doce, y 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 

• destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo, 6in cuyo requisito no serán admi
tidos.

Servirá de tipo para e6ta subasta la 
cantidad de un millón novecientas sesen
ta y ocho mil pesetas, no admitiéndose 
postura alguna inferior, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo están de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Córdoba a 10 de julio de 
1980,:—El Juez, Gumersindo Burgos Pérez 
de Andrade.—El Secretario.—10.055-C. •

GRANOLLERS

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Granollers
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 275/78, a instancia de la Enti
dad «Promotora Unic, S. A.», represen
tada por el Procurador don Vicente Vall- 
bona Calbó, contra don José Clares Caba
llero. vecino de Badalona, se tramitan 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
en reclamación de un préstamo hipoteca
rio, cuantía 1.200.000 pesetas de principal, 
intereses y 200.000 pesetas fijadas para 
costas, en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por vez primera, la finca hipote
cada que se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 25 de octubre 
próximo, a las doce horas, en la. Sala 
de Audiencia de este Juzgado, advirtién
dose a los postores, que los autos y la 
certificación de] Registro a que se refiere 
la regla 4.‘, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y. los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que las posturas po
drán hacerse en calidad de ceder el rema
te a tercera persona; que servirá de tipo 
para la subasta, la sumá de dos millones 
quinientas mil pesetas, según lo pactado 

. en la escritura de constitución de hipote
ca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo,'y que para to
mar parte en la subasta, deberán previa
mente consignar los licitadores en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por, lo menos, al lo por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Finca objeto de subasta
«Porción de terreno edificable en térmi

no de Llissá de Munt, calle del Pino, sin 
número, Parroquia de Palaudarías, par
cela número 36 del plano de la finca lla
mada "Mas Bo”, de una superficie de 
555 metros cuadrados, iguales a 14.669,74 
palmos cuadrados, figurando en el centro, 
aproximadamente, de la misma, construi
da una casa destinada a vivienda unifa- 
mdliar compuesta de planta sótano, desti
nado a local-almacén y cuarto trastero, 
que mide 81,35 metros, cuadrados, y de 
una planta superior destinada a vivienda 
que mide una superficie de 111,87 metros 
cuadrados, y está compuesta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, cuartos de baño 
y aseo, cuatro dormitorios, terraza y por
che de entrada, comunicándose entre sí, 
ambas plantas, por una escalera interior, 
y limitada en su conjunto por el frente, 
Oeste, en línea de 15 metros, calle del 
Pino; derecha, Sur, en línea de 37 metros, 
resto de finca matriz; izquierda, Norte, 
resto de finca matriz, y fondo, Este, zona 
verde.»

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granolllers, en el tomo 1.019, 
libro 29 de LLissá de Munt, folio 233, 
finca número 3.948.

Dado en Granollers a 12 de julio de 1980. 
El Juez, Eloy Mendaña Prieto.—El Se
cretario.—10.578-C.

HOSPITALET

Por tenerlo asi ordenado el Juez de 
Primera Instancia número 3 de Hospi- 
talet, su señoría, en expediente de suspen
sión de pagos de que se hará mención, 
por el presente se hace saber ha recaído 
en dicho expediente el siguiente literal:

«Auto.—Hospitalet a veintiocho de junio 
de mil novecientos ochenta; dada 
cuenta, y

Resultando que en dieciocho de los co
rrientes Se celebró la Junta general de 
acreedores en la presente suspensión de 
pagos de la Entidad «Thermec Barcelona, 
Sociedad Anónima», en cuya Junta se 
acordó el siguiente convenio:

"Convenio de pago que presenta el 
acreedor "Calefacciones Pradell" y que 
acepta el Procurador de los Tribunales 
don Ildefonso Lago Pérez, en nombre y 
representación de la Entidad suspensa
"Thermic Barcelona, S. A.”, para su 
aprobación por los acreedores en el expe
diente que se sigue en el Juzgado de 
Primera Instancia número tres de los de 
Hospitalet de Llobregat, de acuerdo con 
el artículo catorce y concordantes de la 
Ley de Suspensión de Pagos, modificado 
el que su día presentó la Entidad sus- 

_ pensa con la demanda, solicitando loe be
neficios de la suspensión de pagos.

Primera: Reconocimiento de débitos,— 
"Thermic Barcelona, S. A.”, reconoce 
adeudar y pagará a sus acreedores, en 
un plazo de un año, en la forma que 
se establece en este convenio, el pasivo 
que se refleja en la lista definitiva de 
acreedores adjunta al dictamen presen
tado por la Intervención Judicial, en este 
expediente de suspensión de pagos, sobre 
la que recayó la oportuna aprobación ju
dicial.

Segunda: Pago de créditos preferen
tes y privilegiados.—"Thermic Barcelo
na, S. A.”, pagará los créditos privile-
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giados y preferentes con entera indepen
dencia a lo que en convenio se estipula, 
respecto a los acreedores comunes. Se 
incluyen en este grupo los créditos pro- 
vinientes de costas judiciales, gastos ju
diciales del expediente, derechos de Pro
curador de la suspensa y minuta del Le
trado de la Entidad suspensa.

Tercera: Forma de pago—"Thermic 
Barcelona, S. A.”, desde este momento, 
pone a disposición de todos sus acreedo
res sujetos a este convenio la totalidad 
de sus bienes, acciones y derechos, a fin 
de que los mismos, bien mediante su rea
lización, administración, explotación del 
negocio, venta global o parcial, o bajo 
cualquier forma de disposición o uso, que. 
expresamente se encomiende a la Comi
sión de Acreedores que se designaré, lle
ven a cabo, con el producto que obtengan, 
los pagos correspondientes, atendiendo a 
las siguientes^ regla6:

A) Con carácter preferente e indepen
diente a este convenio se pagarán ' los 
créditos a aue se hace referencia en el 
pacto segundo del convenio.

B) El remanente se aplicará al pago 
de los acreedores comunes en el plazo 
máximo establecido en la cláusula prime
ra; no obstante, a los acreedores ó acree
dores sin derecho de abstención y cuyo 
crédito no sea superior a 125.000 pesetas, 
el pago de su crédito se efectuará cuando 
sea firme el presente convenio,

C) En ©1 caso de que después de aten
dida la totalidad de los créditos sobrara 
un remanente, éste acrecerá en favor de 
la Entidad suspensa.

Cuarta: Comisión encargada de la vi
gilancia y ejecución del presente conve
nio con facultades liquidadoras.—"Ther
mic Barcelona. S. A.”, y todos los acree
dores conceden su más amplia represen
tación a la Comisión de Acreedores que 
seguidamente se designará y mandato ex
preso de procúrar el cumplimiento del 
presente conveñio, en la forma más am
plia y que mejor convenga a los intereses 
de los ¿creedores.

a) Miembros que formarán parte de 
la Comisión: El acreedor de mayor cré
dito que vote favorablemente el convenio. 
El apoderado de la suspensa, don Jorge 
Solsona Vila. El interventor judicial don 
Juan Magri Barrera Las Entidades jurí
dicas que resulten designadas deberán ha
cer constar, en su momento oportuno, y 
mediante escrito dirigido al Juzgado, la 
persona física que la representa en el 
seno de dicha comisión.

b) En cualquier momento, cuaqluiera 
de loe miembros designados de la Comi
sión podrá sustituir a la persona que deba 
representarle en el seno de ls misma. 
La Comisión podrá incrementar en dos 
miembros la composición de aquélla, si 
lo estima procedente.

c) Funcionamiento: La expresada Co
misión de acreedores fijará, al tiempo 
de su constitución e inicio de sus funcio
nes, que será inmediatamente después de 
la aprobación del presente convenio, su 
régimen interior de funcionamiento. Deci
dirá sus asuntos por mayoría simple de 
sus miembros y deberá llevar un libro 
de actas, a cargo del que se designe Se
cretario, en que 6e refleje su actuación.

d) Domicilio: La Comisión establecerá 
como domicilio de la misma a todos los 
efectos el que apruebe en su día.

e) Facultades y funciones: Además de 
las que queden plasmadas en otros apar
tados de este convenio v de las que en 
términos generales se desprenden de su 
espíritu, las facultades de la Comisión 
serán amplísimas, y a título enunciativo 
y no limitativo valga enumerar las si
guientes:

I. Las de administración de los nego
cios de la deudora, en su sentido más 
amplio, tanto en el orden exterior como 
su aspecto interno.

II. Las do disposición do cualquiera 
bienes de "Thermic. S. A.", en su sentido

más amplio, para poder, respecto a los 
mismos y libremente, realizar, disponer, 
enajenar, gravar, transferir en cualquier 
forma, total o parcialmente, etc.

III. Las de incluir nuevos créditos en 
la lista definitiva presentada, previa jus
tificación de dichag solicitudes.

f) Documentación y poderes: "Thermic 
Barcelona, S. A.", así como sus Adminis
tradores hasta la fecha, se obligan a pres
tar a la Comisión de acreedores toda la 
asistencia que éste les. requiera, así como 
colaborar eficazmente en la marcha del 
negocio y en el desarrollo del presente 
convenio. Asimismo se obligan a suscribir 
y facilitar cuanta documentación sea pre
cisa para el desarrollo del m6imo, y en 
especial escritura pública de poder a fa
vor de la referida Comisión, de acuerdo 
con el contenido pactado en el presente, 
y según mandato irrevocable por hacer 
del presente vinculo contractual.

g) Delegación de facultades: La Comi
sión de acreedores podrá delegar total 
o parcialmente las facultades recibidas 
en la o las personas que libremente elija, 
pudiendo revocar o constituir dicha dele
gación en cualquier momento, y en la 
forma, circunstancias o requisitos que es
time oportunos.

h) Remuneración: Todos los gastos que 
se devengan con motivo de la actuación 
de la expresada Comisión serán a cargo 
de la masa. Independientemente, la Co
misión de Acreedores percibirá conjunta
mente, y como premio a su gestión, un 
importe equivalente al diez por ciento (10 
por 100) de- las cantidades que distribuyan 
entre los acreedores ordinarios y que será 
repartida entre los miembros de la Co
misión en la forma que ésta decida.

Quinta: Incumplimiento.—En caso de 
que por parte de "Thermic Barcelona, 
Sociedad Anónima”, se incumpliera cual
quiera de las obligaciones establecidas y 
previstas en este convenio, la Comisión 
de Acreedores designada dará cuenta al 
Juzgado en que se ha tramitado el expe
diente de suspensión.

Sexta: La Comisión procederá a la li
quidación del activo patrimonial de la 
suspensa, para con los importes que obr 
tenga atender el pago de los créditos en 
la forma prevista en este convenio. Al
ternativamente, la Comisión de Acreedo
res, en ejecución de las facultades que 
se le conceden en el pacto cuarto de este 
convenio, podrá acordar, la transmisión 
en bloque o en parte de la totalidad del 
activo patrimonial de la Entidad suspen
sa, al objeto de que continúen sus acti
vidades total o parcialmente, se g ú n 
acuerdo de la Comisión de Acreedores.

Séptima: Con la realización de los bie
nes del activo de "Thermic Barcelona, 
Sociedad Anónima”, hasta el total pago 
a los acreedores, éstos se darán por. sal
dados y finiquitados de sus respectivos 
créditos, sin que nada más puedan pedir.

Resultando que han transcurrido los 
ocho días desde la realización de la Junta 
sin que haya habido oposición a la mis
ma;

Considerando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 2a de julio de 1022, procede aprobar 
dicho convenio en sus propios términos;

Vistos los artículos citados y demás de 
pertinente aplicación, su señoría, por ante 
mí, el Secretario, dijo: Que debía aprobar 
y aprobaba el convenio celebrado por los 
acreedores de la Entidad "Thermic Bar
celona, S. A.", en la Junta del día- 18 
de los corrientes, mandando a los intere
sados estar y pasar por él; y líbrense 
los correspondientes mandamientos a los 
Registros Mercantil y de la Propiedad 
y dése a este acuerdo la publicidad que 
se acordó dar en el proveido inicial del 
expediente.

Lo mando y firma el ilustrísimo señor 
don Adolfo Fernández Cubiña, Magistra
do-Juez, do Primear Instancia del Juzgado 
número 3 de Hospitalet, doy fé; Firmado

y rubricado: 4. Fernández.—Ante mí: J. 
Arribas.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los señores acreedores y perso
nas interesadas, libro el presente que fir
mo en Hospitalet a 27 de junio de 1980. 
El Secretario.—10.511-C.

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta' capital se tramita expe
diente número 1.053 de 1980, a instancia 
de doña Juana Candil Moral, sobre de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don Lucio Martín Salcedo, nacido en Fon- 
tiveros (Avila) él día 13 de diciembre 
de 1909, hijo de Julián y de Marcelina, 
y el cual contrajo matrimonio con la refe
rida señora en 2 de febrero de 1933, y 
que fue movilizado durante el Movimiento 
Nacional y destinado al XVIII Cuerpo de 
Ejército, 72 División, 213 Brigada Mixta, 
habiendo desaparecido en las operaciones 
de combate en el mes de mayo de 1938.

Dado en Madrid, pare publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», diario «El 
Alcázar» de esta capital y por Radio Na
cional de España, por dos veces con un 
intervalo de quince días, a 3 de julio 
de 1980.—El Juez'.—El Secretario. 
10.001-C. y 2.a 8-8-1980

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Angel Díaz de 
la Lastra y Penalva, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Madrid, 
en los autos de júicio ejecutivo seguidos 
con el número 99/78-S, a instancia de 
«Nuevo Banco, S. A.», contra don Teodoro 
Sánchez Simón y otros, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, en tres lotes por separado, 
el primero, formado por la registral nú
mero 14.531; el segundo, por la núme
ro 19.961, y el tercero, por la registral 
número 19.152, con sujeción a los tipos, 
respectivamente, de 2.298.580,80 pesetas, 
pesetas 1.199.937,50 y 4.291.000 pesetas, y 
cuyas descripciones, también respectiva
mente, son las siguientes:

Piso l.p izquierda, del edificio en Bada
joz, plaza de Alféreces Provisionales, se
ñalado con el número 5. en la barriada 

• de Santa Marina. Subiendo por la escale
ra a mano izquierda en la planta primera, 
sin contar la baja ni la de sótanos, con 
acceso a la entrada común del edificio,, 
consta de sala de estar, comedor, cuatro 
dormitorios y otra para servicio, dos cuar
tos de baño y uno de aseo, lavadero- 
cocina, «office», despensa, vestíbulo, pasi- 

■ lio y dos terrazas a la calle Medina, y una 
terraza al patio interior de luces del edi
ficio. Ocupa una superficie de 173,21 me
tros cuadrados, Linda: por la derecha, 
entrando, con plaza de Alféreces Provi
sionales; por la izquierda, con finca de 
Francisco Medina Recio y Carmen y Asun
ción Fernández Medina; por la espalda, 
con calle Medina, y frente, por su entrada, 
con los accesos y escaleras del edificio 
y con el piso primero derecha del edifi
cio. Es anejo y forma parte integrante 
de este piso un cuarto trastero que mide 
5,28 metros cuadrados, y está señalado 
con el número 3 en la planta de ático 
del plano general.

Local en planta segunda, a la derecha, 
entrando desde la escalera, señalado con 
el número 7-II del proyecto, del edificio 
denominado «Zeta», y señalado con el nú
mero 0, 6-A-, 0-B y 6-C, de la calle Donoso 
Cortés, de Badajoz. Ocupa una superficie 
de 77 metros 55 decímetros cuadrados, 
y linda: derecha, entrando, con los loca
les 5-II y 6-II; izquierda, edificio de la 
Cámara de Comercio, y frente, el local 
8-11, y además el vestíbulo y pasillo ge
neral de la planta.

Parcela de terreno, en la carretera de 
Valverde de Leganés, de Badajoz, margen 
izquierda, según se va a esa villa, situada 
exactamente en el kilómetro 1, hectóme- 
ro 4, de dicha vía. Se constituye por
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dos rectángulos, uno de 20 metro6 de fren
te a la carretera, con 86 metros de ionio, 
y otro adosado al interior en su parte 
Nororiental y formando martillo con él, 
de seis áreas cuarenta oentiáreas de su
perficie; en total 19 áreas sesenta /antiá- 
reas. Linda; Norte, con finca de Manuel 
Fernández Gómez; Sur y Este, con la 
de María Josefa Hernández Sito y García 
Blanco, y Oeste, con la carretera de Val- 
verde y parcelas de Manuel Fernández 
Gómez y Andrés Corrales Grájera. Como 
enclave de esta finca, exista otra, en la 
que el señor Sánchez Simón tiene cons
truido un chalet. También en el interior 
de la parcela, hay: a) En el lindero Oes
te, una casa destinada al Guarda, con 
una sola planta y dos salutaciones, cocina 
comedor y cuarto de aseo, y una super
ficie construida de 38 metros cuadrados,
b) Y en el lindero Este, una pisicina 
de hormigón armado, de cinco metros de 
ancho por 15 de largo, y profundidad me
dia de un metro 75 centímetros.

Las tres fincas descritas anteriores fi
guran inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Badajoz a los tomos 311, 373 
y 363. folios 227, 217 y 221, respectiva
mente.

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado, si
to en Madrid, plaza de Castilla, sin nú
mero, tercera planta, y ante el Juzgado 
de igual clase de Badajoz, se ha señalado 
el día 21 de octubre del corriente año, 
a las onoe horas, previniendo a los lici- 
tadores;

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente en 
el Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dichos tipos, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los mis
mos, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Que la adjudicación de los bienes, se 
hará al mejor postor que resulte, luego 
que se reciban las diligencias practicadas 
para el remate en el Juzgado de igual 
clase de Badajoz.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 5 de julio de 1980.—El Se
cretario.—10.576-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Madrid,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 1261/78, 
a instancia de «Nuevo Banco, S. A.», con
tra don' Manuel Campuzano López, en re
clamación de cantidad, en los que he acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y con la 
rebaja del 2S por 100 del precio de tasa
ción, las siguientes fincas: .

«Chalé en Torrelodones, al sitio de Los 
Peñascales, señalado con el número 21 
de la Colonia de los dos Carros. Linda: 
al frente, con calle 2.a; por la derecha, 
con p urcelos 23 y 24; izquierda, con par
cela 20, y fondo con parcela 22. Extensión 
superficial de 2.018 metros cuadrados, con 
edificio construido de 415 metros cuadra
dos, compuesto de planta baja y sótanos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Escorial, tomo 889, folio 170, finca 
número 1.910.

Tasada en ocho millones setecientas die
cisiete mil seiscientas pesetas.

«Loca: comercial situado en planta só
tano, calle de Amos de Escalante 5, de

Madrid-Vicálvaro. Superficie de 200 me
tros cuadrados. Linda: por el frente, calle 
de su situación, por donde tiene su entra
da, por la servidumbre de paso a la nave 
interior de los señores Campuzano; dere
cha, con finca de Manuel García y Gre
gorio Alvarez; izquierda, con la servidum
bre de paso a la que tiene acceso, y 
fondo, patio testero con varios huecos.»

Inscrita en el Registro 8 de Madrid, 
tomo 847, folio 190, finca 65.089.

Tasado en dos millones cuatrocientas 
setenta y siete mil seiscientas cincuenta 
y cinco pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 8 de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, 6ito en la plaza de Castilla, sin nú
mero; previniéndose a los licitadores que, 
para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el lo por 100 del precio de tasa
ción de cada una de las fincas, que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho precio, que 
el rematante acepta las condiciones de 
la subasta y la titulación de los bienes, 
estando de manifiesto las certificaciones 
del Registro para su examen en Secreta
ria, y que las cargas anteriores al crédi
to del actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se 
destine a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1980.— 
El Juez.—El Secretario.—10.575-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 1.460/76, se si
guen autos sobre artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», representado 
por el Procurador don José Lloréns Val- 
derrama, contra «Metal Mecánica Gene
ral, S. A:», domicilio para oír notifica
ciones y requerimientos en Madrid, calle 
Boj, número 5, domicilio de don Pascual 
Bigeriego de Juan, sobre acción real del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en 
reclamación de 4.181.287 pesetas de prin
cipal y costas, en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte dias, sin su
jeción a tipo, los bienes hipotecados ob
jeto de procedimiento cuya descripción 
es la siguiente:

«Rústica:—Suerte de tierra al sitio de 
Puerto Parra y Fuente del Rey, en tér
mino de Dos Hermanas, de la superficie 
de cincuenta y siete áreas veinte cen- 
tiáreas. Linda: por el Norte, con el cortijo 
del Cuarto; por el Este, con el resto de 
la finca de la que se segrega; por el 
Oeste, con otra suerte de tierra de la 
misma procedencia, adquirida por "Cons
trucciones Industrializadas do Sevilla, So
ciedad Anónima”, y por el Sur, con otra 
suerte de tierra adquirida por "Tracto
res Agrícolas, S. A.”, y con el resto de 
la finca de la que se segrega.»

Sobre dicho terreno la sociedad presta
taria ha construido un complejo indus
trial compuesto de lo siguiente:

l.° Construcciones:

a) Nave de fabricación de setenta me
tros de longitud y treinta y dos metrod 
de luz, con una superficie de dos mil 
doscientos cuarenta metros cuadrados. La 
altura libre de pilares es de ocho metros 
a lo largo de toda la nave, y a sei6 
metros de altura le recorren dos puentes 
grúas de 15 y 10 toneladas métricas de 
carga y una luz de dieciséis metros. La 
cimentación está realizada por zapatas 
de hormigón de trescientos Kilogramos, 
cuyas medidas son; dos metros por tres 
metros por dos metros, para los pilares

exteriores, y tres y medio metros por 
cuatro y medio metros por dos metros, 
para los pilares centrales, unidos entre 
sí por un zuncho de hormigón armado 
de doscientos cincuenta kilogramos. Sobre 
dichas zapatas apoyan los soportes metá
licos con sus correspondientes anclajes. 
La estructura de la nave, con perfiles 
de acero laminados en caliente. Pilares 
exteriores: perfiles IPN-40 y UPN-30; in
teriores, perfiles IPN-40 y IPN-20. La cu
bierta se soporta con corchas curvas de 
treinta y dos metros de luz, tipo arco 
rebajado, atirantado, con articulaciones 
de apoyo y fleche de cinco metros. Está 
constituida por placas onduladas de fibro 
cemento, fijada y apoyada fnediante los 
correspondientes herrajes galvanizados 
sobre las correas a lo largo de la nave. 
El pavimento está formado por una solera 
de hormigón de diez centímetros, sobre 
un relleno de zahorras de treinta centíme
tros' convenientemente compactadas. El 
cerramiento se resuelve a base de muro 
de ladrillo hueco doble de ún pié, enfos
cado por ambas caras y dado a la cal. 
En la parte exterior se colocará un zó
calo de piedra artificial. La carpintería 
de puerta y ventanas será metálica. Para 
la recogida de aguas pluviales, a los dos 
lados de la nave, se disponen veintidós 
arquetas de cuarenta centímetros por 
cuarenta centímetros, unidas por tuberías 
de cemento centrifugado, así como los 
correspondientes canalones y bajantes.

b) Oficinas y servicios con dos plantas 
de trescientos veinte metros cuadrados 
cada una, realizadas igualmente con es
tructura metálica, tanto en pilares como 
en jacenas. La viguería del forjado será 
de hormigón pretensado, con bovedillas 
del mismo material. La tabiquería se rea
lizará a base de ladrillo hueco sencillo, 
guarnecido de yeso negro y tendido de 
yeso blanco. El solado de oficinas será 
de terrazo de 30 por 30 centímetros, mien
tras que en los servicios será de baldosa 
hidráulica e irán alicatados con azulejo 
blanco de 15 por 15 centímetros hasta 
una altura de un metro ochenta centíme
tros. Los techos 6e pintarán a temple liso 
y las paredes a temple picado. Las ven
tanas serán de carpintería metálica en 
aluminio.

c) Subestación de transformación, ti
po intemperie, rodeada por un múrete 
de hormigón con masa de 0,60 por 0,30 
metros, sobre el que se montará una red 
metálica soportaría por pilares de tubo 
de acero, con un metro setenta centíme
tros de altura total. Se dispondrá un ac
ceso único de tres metros de ancho, ce
rrándolo mediante puerta metálica de dos 
hojas. En la zona no ocupada por las 
cimentaciones de los pórticos de anclaje 
de las líneas y de los aparatos de la 
subestación se extenderá una capa de 
gravilla de diez centímetros de espesor.

Acondicionamiento-, exterior y cerra
mientos:

d) Pista de hormigón de cuatro metros 
de anchura alrededor de la6 edificaciones, 
que enlazará con la carretera de entrada 
y salida de vehículos. El acceso principal 
se constituirá por una puerta de dos hojas 
de seis metros por dos metros diez centí
metros, y otra lateral de ochenta centí
metros por dos metros diez centímetros 
para acceso del personal.

e) Múrete de oerramiento de la par
cela de hormigón, sobre el que se anclará 
una tela metálica suficientemente arma
da hasta dos metros diez centímetros de 
altura. Se hace saber a los posibles pos
tores que en la finca mencionada no exis
te maquinaria ni instalaciones de ninguna 
clase.

La inscripción del inmueble consta en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira al tomo 668 del archivo, 
libro 226 de Dos Hermanas, folio 55, fin
ca número 10.839, inscripción primera de 
dominio, segunda de hipoteca y tercera 
de obra nueva.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, 1, 4.» planta, el día 3 de



octubre próximo y hora de las once de 
su mañana, y se previene:

Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, y se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la 
timlación, y que las cargas y graváme- 
nts anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el-rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo verificarse éste en calidad 
de ceder a un tercero.

La subasta sale sin sujeción a tipo.
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre le Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100, por lo menos, del tipo señalado para 
lá segunda subasta, y que fue de dieci
siete millones doscientas ochenta mil pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid a 8 de julio de 1980.— 
El Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—10.5&3-C.

*

Don Angel Llamas Amesioy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número }0
de Madrid,

Hago saber- Que en el juicio ejecutivo 
número 1.086-79-A, promovido por «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», con
tra «Naviera Sevilla, S. A.», se ha acor
dado la venta en pública subasta por se
gunda vez del siguiente bien embargado 
a la demandada:

«Buque Sheiter Portacontainers de pro
pulsión a motor denominado "Suecia”, 
antes construcción 214, de las siguientes 
características: Eslora tota] 81 metros 848 
milímetros; eslora entre perpendiculares 
63 metros; manga 14 metros; puntal cu
bierta baja 4,60 metros-, calado máximo 
4,574 metros; peso muerto 2.101 tonela
das; arqueo bruto 1.365 toneladas 84 cen
tésimas. Lleva instalado un motor de 
2.400 C.V. de potencia, marca "Barreras 
Deutz". Se halla matriculado al folio 154 
de la lista 2.a de Palma, con la señal 
distintiva E.G.Z.S. Se halla inscrito en 
el Registro Mercantil de Palma de Ma
llorca II, y Registro de la Propiedad 2, 
al folio 47, tomo 233 del archivo, libro 11, 
hoja número 466, inscripción segunda.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a las once 
horas del día 29 de octubre del presente 
año, sirviendo de tipo la cantidad de pe
setas, 135.000, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 de] mismo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Los títulos de propiedad suplidos con 
certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos el 
adjudicatario, sin que tenga derecho a 
exigir ningún otro. Las .cargas o gra
vámenes anteriores al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1980. 
El Secretario.—10.652-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento -ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho-

itos y Monte de Piedad de Madrid, Pro
curador señor Mpreno,. contra don Antonio 
Fontela López, domiciliado en el piso hi
potecado, que se subasta, autos núme
ro 952/79-A, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado propiedad de 1 
demandado que a continuación se descri
birá:

Se'ha señalado para el remate el día 
2 de octubre de 1960, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochocientas setenta y cinco mil 
(875.000) pesetas en que fue tasado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la -titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
fe rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parto en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en e.1 establecimiento destinado a] 
efecto el 10 por loo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no s®rán admitidos a 
licitación.

El piso objeto de subasta es el siguiente:
«Treinta y ocho, piso noveno, letra B, 

del bloque B, sobre la parcela cincuenta 
y dos del polígono "Parque Nuevo", de 
Zarzaquemada, en Leganés. Mide cuaren-^ 
ta y seis metros sesenta decímetros cua
drados habitables, distribuidos en vestí
bulo, estar-comedor, tres dormitorios, co
cina, cuarto de baño. Linda: por 6U frente, 
por donde, tiene acceso, con meseta de 
escalera, hueco del ascensor y piso le
tra D; derecha y fondo, con resto de 
la finca matriz, e izquierda, con piso le
tra Á. Cuota: Dos enteros cuarenta y nue
ve centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro dé la Propiedad 
de Leganés al tomo 712, libro 460, fo
lio 157, finca número 34.036, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—El Secretario.—10465-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 140/ 
78-B-l, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Ortiz de So- 
lórzano en nombre y representación de 
Banco de Descuento, contra don Jesús 
Pérez Navas en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez los bienes 
embargados siguientes:

Tierra en término do Fuencarral, hoy 
Madrid, al sitio denominado «Caños Que
brados», con una superficie de una hec
tárea cincuenta y dos áreas, noventa y 
nueve centiáreas y treinta y dos metros 
cuadrados. Por la segunda inscripción de 
25 de marzo de 1974 aparece inscrita a 
favor de don Jesús y doña Asunción Pé
rez Navas, por mitad y proindiviso al 
tomo 88 actual, libro 77, sección Fuenca
rral, folio 178, finca número 6.519 del Re
gistro de la Propiedad número 12 de 
Madrid.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 30 de octubre de 1980 a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. a Esta tercera subasta sale sin su
jeción a tipo.

2. a Los licitadores deberán consignar

previamente la suma 'de cuatrocientas 
veintisiete mil quinientas pesetas, equi
valentes al diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 14 de julio de 1980.—El Juez.—* 
El Secretario.—10.656-C.

*

En los autos de juicio ejecutivo1 núme
ro 1.162/77, promovidos por don Antonio 
Orfila Otermín, representado por el Pro
curador señor Alonso Barrachina, contra 
don José Luis Lázaro Sanz, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los siguientes bienes 
propiedatj del demandado:

«Una finca rústica de recreo, sita en 
el paraje de Vélez-Málaga, digo de "Las 
Mezquitillas", perteneciente al término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), y 
que procede de la agrupación de hecho 
de las siguientes fincas:

1. Rústica en el término municipal de 
Vélez-Málaga, en "Los Lagos”, al paraje 
de Las Mezquitillas, de caber dos hectá
reas once áreas y treinta y cinco centiá
reas, adquirida por el señor Lázaro y 
Sanz, a su esposa conjuntamente para 
la Sociedad conyugal a doña Genoveva 
Casamayor Herrero, don Femando y don 
Carlos del Corral Casamayor, por escritu
ra pública el 13 de marzo de 1973, y 
figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vélez-Málaga, con fecha 12 de 
abril de 1978, al libro 353, folio 24, finca 
número 15.981.

2. Rústica al pago de Competín a Mez- 
quitilla, del término municipal de Vélez- 
Málaga, de veintidós áreas de extensión. 
Adquirió el señor Lázaro Sanz y su esposa, 
de doña Herminia del Corral Martín y 
su esposo don Flafael Ramos y figura 
registrada a su nombre en el Registro 
de la Propiedad de Vélez-Málaga, el 13 
de julio de 1976, al libro 388, finca 31.319, 
folio 190.

3. Rústica al pago de Competín a Mez- 
quitilla, del término municipal de Vélez 
Málaga, de sesenta áreas de extensión 
y de ochenta y cuatro, según el Registro 
de la Propiedad y adquirida por el señor 
Lázaro Sanz a don Carlos Corral Peláez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vélez-Málaga, al libro 388, folio 168 
como finca 31.317. Esta finca tiene regis
trada como edificación una acéquia, un 
pozo y una casa de Campo.

4. Rústica de regadío de frutales en 
Las Mezquitillas, de cincuenta y 6iete 
áreas y ochenta y nueve centiáreas. Don 
José Luis Lázaro y su esposa, aquieren 
a doña Herminia del Corral Martín. Cons
ta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vélez-Málaga, al libro 387, folio 177, 
como finca 30.949, el 13 de julio de 1078.

5. Rústica al sitio de Los Lagos, de 
regadío de cabida un área y trece cen
tiáreas. Don José Luis Lázaro Sanz, ad
quiere de doña Herminia del Corral, lá 
tercera parte indivisa que le corresponde. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vélez-Málaga, al libro 318. folio 339, 
finca 21 567, el 13 de julio de 1978.»

Valorada en cuarenta y cinco millones 
de pesetas.



La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 31 de 
octubre, próximo, a las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo la suma de cuaren
ta y cinco millones de pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

2. a Para temar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente una suma 
igual, por lo meno6, al lo por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los bienes reseñados se sacan a subas
ta sin haberse aportado por el demandado 
los títulos de propiedad que han sido su
plidos por certificación ael Registro de 
la Propiedad.

Según el informe pericial de tasación 
del Perito designado por la parte actora, 
existen obras y edificaciones en la finca 
descrita en el apartado l.° del orden si
guiente:

Se hallan construidas en diferentes par
tes del terreno tres casas principales, to
das ellas tipo chalet, de estilo cortijo an
daluz, revocadas de blanco y techo de 
teja. Todas ellas constan de varios pisos 
de diferentes superficies, con tejados a 
distinto nivel, y ocupando cada una de 
ellas, una superficie de i- rreno variante 
entre trescientos y quinientos metros cua
drados. £1 acabado es muy lujoso y su 
construcción en todas ellas de menos de 
diez años. Se encuentra edificado asimis
mo, en la finca en la parte más alta, 
una casa antigüa, estilo casa de campo, 
una alborea y un pozo. Esta no se habita, 
dando la sensación de ser utilizada de 
almacén. Igualmente, en la parte baja, 
a la entrada, hay construidas también 
dos casas antiguas tipo vivienda agraria, 
que tampoco parecen ser utilizadas en 
la actualidad como vivienda.

Además de las edificaciones propiamen
te dichas, en la finca se encuentran cons
truidas una pista de tenis de «tartán», 
de dimensiones reglamentarias, una pis
cina descubierta de 25 por 10 aproxima
damente, realizada con baldosín azul, con 
todas las instalaciones sanitarias precisas, 
un campo de fútbol de reducidas dimen
siones, y un transformador eléctrico. El 
desnivel de la finca está salvado a base 
de bancales a distinto nivel, sujetos por 
muros de contención de piedra, dejando 
a diferentes niveles campos en los que 
se encuentran plantados pinos, naranjos, 
aguacates y una huerta variada, todo ello, 
en perfecto estado de conservación. El 
acceso se realiza a través de un camino 
de gravilla que va a desembocar al cauce 
de un arroyo que se utiliza de camino 
y que sale a la carretera general Málaga 
Almería, pasado el pueblo de La Mezqui- 
tilla.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 14 
de julio do 1960.—El Secretario.—10.502-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de 
esta capital, en el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 846/80 V, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
que litiga en concepto de pobre, contra 
don José Día Zamora, doña Consuelo Bar
ba Diez don Gonzalo González Madrigal 
y doña Consuelo del Pino Chicote, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veine días, 
la finca hipotecada siguiente:

«Veinte—Piso segundo, centro o letra B, 
del edificio "B", con fachada a la calle

Vitigudino, uno, con vuelta a la de Seis 
de Noviembre, de esta capital. Consta de 
vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño, 
comedor, tres dormitorios y tres terrazas, 
una de ellas de servicio. Ocupa una super
ficie de noventa y ocho metros y cincuen
ta y ocho decímetros cuadrados, Linda: 
frente, descansillo de la escalera; dere
cha, entrando, piso segundo derecha o le
tra A; izquierda, calle de su situación, 
y fondo, calle Seis de Noviembre.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid al tomo 523. folio 28, 
finca número 39.142, inscripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plalza de Castilla, número 1, segunda 
planta, el día 0 de octubre próximo, a 
las diez horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores:

1. ° Que el tipo de subasta es el de 
un millón setecientas doce mil pesetas, 
fijado a tal fin en la escritura de présta
mo, no admitiéndose postura® que no cu
bran dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 
100 de dicho tipo, sin la que no serán 
admitidos.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo l3i de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitad o r 
acepta como bastante la titulación, sin 
derecho a exigir ninguna otra, y

5. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub; 
sistentes, entendiéndose que el rematante 
loe acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción -el precio del remate.

Dado ©n Madrid a 15 de julio de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—10.466-C.

#

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 11 de Madrjd,

Hago saber: Que en el juicio universal 
de quiebra necesario que se tramita en 
este Juzgado, a instancia de la Entidad 
♦Géneros de Punto Enrich, S A.», comer- 
clalmente «Almacenes Mazón», quien tuvo 
su domicilio en esta capital, calle de 
Fuencdrral 103, en providencia del día 
de la fecha se acordó señalar para Junta 
de Graduación de Créditos, el próximo 
día 22 de octubre próximo a las diez de 
su mañana, en el Salón de Actos de la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria 
do Madrid; sito en la plaza de la Inde
pendencia, número 1, de esta capital, lo 
que se comunica a todos los acreedores 
cuyos créditos han sido reconocidos para 
su graduación, sin perjuicio de lo « ue 
determina el artículo 1.206 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1980, 
para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez, Angel 
Diez de la Lastra Penalva.—El Secreta
rio.—10.510-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado, 
actual Juez de Primera Instancia nú
mero 10 de Madrid,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 871-79-A, que se sigue en este Juz
gado a instancia de «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», contra «Empre
sa Naviera Sevilla, S. A.», sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado la 
venta en segunda y púb’ica subasta, por 
término de veinte dias, del buque embar
gado como de la propiedad de la Entidad 
demandada que a continuación se des
cribo:

«Buque Shelter portacontainers, «Cons
trucción 216», del Astillero, de las siguíenT 
tes características: Eslora entre perpen
diculares: 72 metros. Eslora total, 81,65 
metros. Eslora de registro, 76,825 metros. 
Manda 14 metros. Puntal a la cubierta 
superior: 7,70 metros. Desplazamiento: 
3.523,8 toneladas como shelter abierto. El 
sistema de propulsión es por un motor 
diesel de 2.400 CV. El buque será cons
truido con planchas y perfiles de acero 
laminado "Martin Siemens” de 44/54 ki
logramos por milímetro cuadrado de car
ga de rotura, bronce rojo, bronce naval, 
aluminio naval, acero moldeado, madera 
de pino de calidad y conductores eléc
tricos de las características señaladas por 
el "Lloyd’s Register of Shipping”. La ca
lidad del buque será la primera o sea 
la más alta para buques de acero desti
nados a la navegación de alta mar con 
la marca 100 Al ICE (as' open shelter 
deck» LMC de la Sociedad de Clasifica
ción Internacional "Lloyds Register o f 
Shipping" y equipado con el material 
náutico exigióle por las normas de la Sub
secretaría de la Marina Mercante. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca, 2-II y Mercantil de 
Baleares al tomo 50 del archivo, folio 
213, libro 1 de la Sección de Buques en 
Construcción, hoja número 29, inscripción 
primera.»

Se ha señalado para el remate el dia 
29 de octubre de 1990, a las once hora6, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento treinta y cinco millones 
novecientas mil pesetas y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

No han sido presentados ni suplidos los 
títulos de propiedad de la embarcación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la entidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematajnte los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Los autos quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el io por 100, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Dado en Madrid a 22 de julio de 1980.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—10.054-C.

MATARO

Por el presente se hace saber que en 
los autos de juicio articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria,' seguidos en el Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de 
la ciudad de Mataró, con el número 178 
de 1980, a instancia de Caja de Ahorros 
Layetana, representada por el Procurador 
señor FábregaS, contra don Francisco Wi- 
fredo Beltrán Roca y don Francisco Ro
dríguez Burón, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes 
embargados al demandado que luego se 
dirán, señalándose para dicho acto el día 
4 dpi próximo mes de noviembre, a las 
once de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Onofre Arnáu, sin número, segunda plan
ta, del edificio de los Juzgados, bajo las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
pesetas 1.043.000, no admitiéndose posto
res que no hayan depositado previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad no inferior al 10 por 100 de aquél, 
excepto el actor que queda exonerado, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero; que las cargas ante
riores y preferentes que existieren al eré-
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dito del actor quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Que la certificación de cargas 
que sustituye a los títulos de propiedad 
que no han sido suplidos se encuentran 
unidos a los autos para poder ser exa
minados por cualquier interesado, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con aquéllos, no teniendo de
recho a exigir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta, son:

«Entidad número treinta y cuatro.—Piso 
ático, puerta segunda, de la escalera A 
de dicho inmueble, destinado a vivienda, 
con varias habitaciones, dependencias, 
servicios y terrazas; ocupa una superficie 
de 85,50 mgtros cuadrados y además la 
terraza. Lindante: por su frente, tomando 
como tal el de la total finca. Con calle 
Marina; derecha, entrando, con patio de 
luz y puertas primera y segunda de igual 
planta, escalera B; por la izquierda, con 
caja de escalera, patio de luz y puerta 
primera de igual p'anta y escalera; por 
la espalda, con la caja de escalera, puerta 
primera de igual planta y escalera y pa
tio de luz posterior. Tiene asignada una 
cuota en la copropiedad de los elementos 
comunes de] inmueble del 2,48 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2.168, 
libro 566 de Santa Coloma de Gramanet, 
folio 112, finca número 40.639, inscripción 
segunda.

Dado en Mataró a. 15 de julio de 1980. 
Doy fe.—El Secretario.—11.235-E.

MURCIA

En el Juzgado de Primera Instancia 
núméro 2 de Murcia se sigue expediente 
sobré declaración de fallecimiento de don 
Pedro Ruedas, Fernández, nacido en Oran 
el año 1920, hijo de Francisco Ruedas 
Sánchez y de la solicitante doña Nicolasa 
Fernández Vázquez, soltero, que tuvo su 
último domicilio en calle Cortés, número 
5, Murcia y que ostentando el grado de 
sargento del Arma de Aviación de la Re
pública marchó al frente de combate, 
siendo la última noticia del mismo que 
fue derribado el avión de cuya tripulación 
formaba parte el 2 de 6ep'iembre de 1938 
en el frente de Extremadura, sobre Por- 
torrubio de la Serena o Castuera.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cualquier perso
na pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expe
diente.

Dado en Murcia a 23 de abril de 1980.— 
El Juez.—El Secretario.—10.661-C.

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Manuel Blanco Aguilar, Juez de Pri
mera Instancia sustituto del Puerto de
Santa María,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente bajo el número 336/ 
80, instado por doña Josefa Esteve Mon
tero sobre declaración de fallecimiento de 
su padre don José Ramón Esteve Sán
chez, nacido en Puerto Real el 11 de octu
bre de 1906, hijo de José y Virtudes, el 
cual como consecuencia de la guerra ci
vil de 1936 a 1939, fue detenido en el 
año 1936 y tras estar algún tiempo en 
esta situación. se dejó de tener noticias 
del mismo, dándosele por desaparecido, 
haciéndosele constar la existencia de dL 
cho expediente a los efectos procedentes.

Dado en Puerto de Santa María a 18 
de julio de 1980.—El Juez, Manuel Blanco 
Aguilar.—El Secretario, José García Me- 
néndez.—11.329-E. 1.a 8-é-1980

RIBADAVIA

Don Antonio Outeriño Fuente, Juez de
Primera Instancia de este partido de
Ribadavia (Orense),
Hace público: Que en este Juzgado y 

a instancia de doña Concepción Cagiao 
Vázquez, mayor de edad, viuda y vecina 
de esta villa, se sigue expediente sobre

declaración de fallecimiento de su padre 
don Emilio María Cagiao Freiré, hijo 
de Juan y Adelaida, que nació en Irijoe. 
(La Coruña) el día 25 de noviembre de 
1906, v vecino que fue de esta localidad, 
habiendo pertenecido al Cuerpo de Guar- • 
dias de Asalto, y estando destinado en 
Barcelona, y habiendo sido visto, por úl
tima vez, en las operaciones de la campa
ña de Cataluña en enero de 1939, sin oue 
desde entonces se hubieren tenido noti
cias del mismol

Ribadavia, 24 de junio de 1980.—El 
Juez, Antonio Outeriño Fuente.—El Secre
tario.—10.585-C, 1.a 8-8-1980

*

Don Antonio Outeriño Fuente, Juez de
Primera Instancia de este partido de
Ribadavia (Orense),

Hace público: Que en este Juzgado y 
a instancia de -doña Antonia Rodríguez 
Pérez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Paradela, municipio de Cástrelo de 
Miño, en este partido, se sigue expedien
te sobre declaración de fallecimiento, de 
su esposo' don Gumersindo Alvarez Rodrí
guez, hijo de Manuel y Josefa, que nació 
en Sampayo, de este municipio, el día 
20 de abril de 1905, y vecino que fue 
de dicho Paradela, habiendo desaparecido 
el día 30 de septiembre de 1936, y desde 
entonces no se tuvieron noticias del 
mismo.

Ribadavia, 26 de junio de 1980.—El 
Juez, Antonio Outeriño Fuente.—El Secre
tario.—10.584-C. 1.a 8-8-1980

SABADELL

Don Manuel Sáez Parga, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 2 de
Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
642 de 1977, por Caja de Ahorros de Sa
badell que litiga como pobre contra don 
Felicísimo Moral Guijarro, por providen
cia de fecha de hoy se ha acordado, sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá habiéndose señalado para 
el remate el día 5 de noviembre y hora 
de las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinares 
a su extinción el precio del remate.

2. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca, y a lo dispuesto en la 
reg’a 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de trescientas setenta 
y cinco mil pesetas, una vez rebajado 
el 25 por 100, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

3. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, 6in cuyo requisito no serán admi
tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio • de la venta.

Finca que se subasta

«Departamento número dieciséis.—Vi
vienda puerta dos del piso ático, de la 
casa señalada con el número 33. de la 
calle San Carlos de Santa Coloma de Gra
manet, con recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, aseo y lavadero y 
cincuenta y un metros cuadrados útiles 
más una terraza de 6eis metros cuadra
dos. Linda: Norte, de Manuel Sallares; 
Sur, vivienda puerta tre6 de la misma 
planta y patio interior de luces; Este, 
patio posterior de manzana del edificio, 
y Oeste, caja de la escalera por donde 
tiene su entrada y vivienda puerta uno 
de esta planta. Tiene una cuota de cuatro 
enteros y cinco décimas por ciento de 
participación en el valor total del inmue
ble, Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Barcelona, al tomo 1.601, 
libro 400 de Santa Coloma de Gramanet, 
folio 19. finca número 27.418, inscripciones 
segunda.»

Dado en Sabadell a 21 de julio eje 1980. 
El Juez, Manuel Sáez Parga.—El Secre
tario—11.420-E.

SAN CLEMENTE

En los autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia de San Cle
mente (Cuenca), promovidos por el Pro
curador don Francisco Sánchez Medina, 
en nombre y representación de la Com
pañía Mercantil «Tojeiro Transportes, So
ciedad Anónima» (TOTRANSA), con do
micilio en Puentes de García Rodríguez 
(La Coruña), contra los esposos don Joa
quín Carsi y doña Adoración Jiménez, co
mo padres del fallecido don Julián Cansí 
Jiménez y por ello presuntos herederos 
de éste; contra otros desconocidos o ig
norados herederos del mismo don Julián 
Carsi Jiménez y contra la Entidad ase
guradora «Hermes, S. A.», sobre reclama
ción de indemnización por daños y per
juicios causados al demandante por culpa 
extracontractual (cuantía 685.532 pese
tas) , se ha dictado la siguiente:

«Providencia juez accidental señor Gar
cía Bleda.—San Clemente, a tres de julio 
de mil novecientos ochenta. Dada cuenta; 
por presentado el anterior escrito de de
manda, documentos v copias, por el Pro
curador don Francisco Sánchez Medina, 
fórmense autos y regístrense, se tiene 
por comparecido y parte al expresado 
Procurador señor Sánchez Medina, en 
nombre y representación de la Compañía 
mercantil «Tojeiro Transportes, Sociedad 
Anónima» (TOTRANSA), en virtud de la 
copia de escritura de poder presentada 
que le 6erá devuelta, dejando testimonio 
de la misma en autos; se admite la de
manda que se formula contra los esposos 
don Joaquín Carsi y doña Adoración Ji
ménez, como padres del fallecido don Ju
lián Carsi Jiménez, contra otros descono
cidos o ignorados herederos del mismo 
y contra la Entidad aseguradora «Her- 
mee. S. A.», que se sustanciará por los 
trámites establecidos para el juicio ordi
nario de mayor cuantía, y dése traslado 
de dicha demanda a los mencionados de
mandados, emplazándoles para que. den
tro-del término de nueve días, más otros 
tres días que se les concede por razón 
de la distancia, improrrogables, compa
rezcan en los autos personándose en for
ma si les conviniere, bajo la prevención 
de que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio a 
que huibiere lugar en derecho, librándose 
al efecto exhortos a los Juzgados de Pri
mera Instancia Decanos de Valencia y 
Madrid y edictos para su inserción en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de 
Valencia» y «Gaceta de Madrid», fiján
dose otro en el tablAn de anuncios de 
este Juzgado. Lo mandó y firma su se
ñoría, dov fe José García Bleda. Ante 
mí, P. S., M. Guillén Martínez (firmados 
v rubricados).»

Y en cumplimiento de lo acordado y 
para que sirva de notificación y empla-



zamiento -a los demandados, desconoci
dos o ignorados herederos de don Julián 
Carsi Jiménez, expido el presente que fir
mo en San Clemente a 3 de julio de 1080. 
El Juez.—El Secretario, P. S.—10.672-C.

VALENCIA
/

Don Eduardo Moner Muñoz, accidental
mente, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 231 de 
1979, autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja 
de Ahorros de Valencia», representado por 
el Procurador señor Pardo, contra don 
José Paya Mira, en reclamación de 170.283 
pesetas, importe de principal, más los in
tereses y costas, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 14 de octubre próximo, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
40 por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el totail del precio de su tasa
ción.

Tercera.—Lo6 títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación que obra uni
da a autos, y estos, se hallan de manifies
to en la Secretarla del Juzgado para su 
examen por los licitadores, quienes debe
rán conformarse con ellos, sin derecho 
a exigir otros. Y las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la obligación de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio que se 
obtenga.

Bienes objeto de suba/sta
«Vivienda número catorce, ubicada en 

la cuarta planta alta y en la parte ante
rior izquierda del edificjo sito en Ribarro- 
ja, avenida de la Paz, sin número, del 
tipo C. Ocupa una total superficie cons
truida dé noventa y siete metros, noventa 
y seis decímetros cuadrados, y útil de 
setenta y nueve metros, veintiocho de
címetros cuadrados. Su valor es de cinco 
enteros por ciento.»

Inscrita al folio 240, finca número 
10.454, inscripción primera.

Tasada en cuatrocientas veintiocho mil 
doscientas (428.200) pesetas.

Dado en Valencia a 14 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario.—11.194-E.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo con el número 1.045 de 1979 
a instancias del «Banco de Madrid, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Sin Oebriá contra don 
Juan Antonio Beig Canto, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, en dos lotes distintos y pre
cio de su valoración, los inmuebles em
bargados al ejecutado y que luego se 
dirán, la que se llevará a efecto en este 
Juzgado el día 10 de octubre a las doce 
horas, bajo las condiciones y requisitos 
a que se refiere el articulo 1.499 y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil haciéndose saber a los licitadores 
que los títulos de propiedad han sido sus
tituidos por certificación del Registro, y

que el rematante no tendrá derecho a 
exigir otros, y que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinar a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Bienes objeto de subasta
Lote uno.—Un campo de tierra secano, 

parte con olivos y parte inculta, compren
sivo de trescientas treinta y dos áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas, en el cual, 
hállase enclavado un corral de encerrar 
ganado, parte, cubierta y parte descubier
ta, cuya medida superficial y número no 
consta, situado en término de Bocairente, 
partida de Camorra y Pía de les Bases, 
lindante: Por Este, tierras de Vicente Fe
rré Miralles y por los demás puntos car
dinales con monte y tierras de Pedro Ber- 
begal. Inscrita en el tomo 28, libro 8 de 
Bocairente, folio 18, finca número 972, ins
cripción tecera.

Valorado en doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas.

Lote dos.—Una casa habitación situada 
en la villa de Bocairente, calle de la Aba
día, número 33 de policía; que mide cien
to sesenta metros cuadrados, y linda: de
recha, entrando, con la calle de la Esca
linata; izquierda, la de herederos de 
Nicolás Silvestre Francés; y fondo, la de 
Rosa Pérez. Inscrita en el tomo noventa 
y nueve, libro 22 de Bocairente, folio 140, 
finca número 2.744, inscripción tercera.

Valorada en dos millones cuatrocientas 
mil (2.400.003) pesetas.

Dado en Valencia a 23 de julio de 1980. 
El Juez, don Eduardo Moner.—El Secre
tario, Manuel V. Pérez. P. D.—10.686-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal' 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MIRANDA FERRERA, Angel; hijo de 
Angel y de Dolores, natural de Sevilla, 
de veintidós años, soldador, con domicilio 
en Sevilla, calle Triángulo, 113; procesado 
por deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 en Sevilla.— (1.523.)

GARCIA PONCELAS, Elpidio; hijo de 
Elpidio y de Gloria, natural" de Vega de 
Espinareda (León), estatura 1,73 metros, 
con último domicilio en rué de L’Eglise, 
54 Deuxville (Consulado de Metz); sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 701 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juzga
do de Instrucción de la citada Caja de 
Recluta en León — (1.521.)

MORENO RAMIREZ, Félix; hijo de San
tiago y de Carmen, natural de Santa 
Brígida (Las Palmas), soltero, nacido el 
19 de octubre de 1944, estatura 1,65 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ver
des, nariz recta barba redonda, boca pe
queña. color moreno, frente despejada, 
aire marcial, domiciliado últimamente en 
Las Palmas; procesado en causa número 
509 de 1979 por deserción; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Gran Capitán, 
I de La Legión, en Melilla.—(1.513.)

Juzgados civiles
CASTRILLON FERNANDEZ, Angel; na

cido en Grandas de Salime (Oviedo). el

25 de febrero de 1951, hijo de Alfredo y de 
Amalia, vecino de Gijón, calle Feijoo, 31, 
bajo; procesado en causa número 32 de
1979 por robo; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Gijón.—10.473-E.

CASTRO PEREZ, Pascual; natural de 
Asturianos (Zamora), nacido el 11 de mar
zo de 1955, hijo de Plácido y de Irene, fe
riante, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en Leganés; encartado en diligencias 
preparatorias número 59 de 1979 por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Burgos.—10.141-E.

DOMINGUEZ GOÑI, Enrique; hijo de 
Melchor y de Josefa, de cuarenta y tres 
años, soltero, natural de Zaragoza, con
ductor; encartado en diligencias prepara
torias número 35 de 1980 por quebranta
miento de condena; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Burgos.—10.140-E.

RUIZ LUQUE, Ildefonso; de cuarenta y 
seis años, hijo de José y de Antonia, ca
sado, natural y vecino de Córdpba, calle 
Santa Inés, 2, DNI 29.841.769, domiciliado 
últimamente en San Juan Despi, calle Vi
dal y Oliver, 20, y Hospital San Pablo, de 
Barcelona; procesado en sumario número 
45 de 1980 por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Córdoba. — 
(1.480.)

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Luis; solte
ro, hijo de desconocido y de María, natu
ral de Sevilla, domiciliado últimamente 
en Jerez, calle Casitas de las latas; pro
cesado en sumario número 54 de 1980 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro uno de Jerez de la Frontera.— (1.404.)

NUÑEZ SEGURA, Gaspar; hijo de Gas
par y de Juana, nacido en Marsella (Fran
cia), el 3 de agosto de 1931, casado, domi
ciliado últimamente en Sabadcll (Barce-; 
lona), carretera de Tarrasa, 258; encarta
do en diligencias previas número 268 de
1980 por robo de objetos de arte; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado dé Instrucción número dos de 
Mataró.— (1.463.)

GUTIÉRREZ TAEÑO, Francisco Emilio; 
de treinta años, natural de Santander, 
hijo de Emilio y de Teresa, soltero, meta
lúrgico, domiciliado últimamente en San
tander, Carmen, 27, quinto; y

SANCHEZ LOPEZ, Antonia; natural de 
Albacete, hija de José y de Luisa, casada, 
domiciliada últimamente en Santander, 
Carmen, 27, quinto;

Procesados en sumario número 49 de 
1979 por robo; comparecerán en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Santander.— (1.479.)

CIPRIANO MARQUEZ, .Juan (a) «El 
Verdún»; hijo de Antonio y de Juana, na
tural de Tharsis (Huelva), casado, de 
treinta y un años, domiciliado últimamen
te en Barcelona; procesado en sumario 
número 114 de 1980 por robo con intimi
dación; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Barcelona.—(1.477.)

CIPRIANO MARQUEZ. Juan (a) «El 
Verdún»; hijo de Antonio y de Juana, na
tural de Tharsis (Huelva), casado, de 
treinta y un años, domiciliado últimamen
te en Barcelona; procesado en sumario nú
mero 113 de 1980 por robo con intimida
ción; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Barcelona.—(1.470.)

ANULACIONES 

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Barcelona deta sin efecto la requisito
ria referente al procesado en el sumario 
número 83 de 1978, José Luis Cuenca Olle
ra.—(1.5.08.)


